
En la página 39 se encuentra la última modificación 
referente al cálculo de promedios y topes para percibir 
las asignaciones, en la página 51 se eleva el tope 
máximo a $2025 
 
(Nota Infoleg: norma abrogada por art. 26 del Decreto N°1382/01 - B.O. 2/11/2001 y 
restablecida su vigencia por Decreto N° 1604/2001 B.O. 6/12/2001, con excepción de las 
normas correspondientes a las prestaciones a las que se refiere el tercer párrafo del art. 6 del 
Decreto N°1382/01, cuya vigencia se regirá por las pautas en el establecidas).- 
 
REGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES 
 
Ley 24.714 
 
Se instituye el mismo con alcance nacional y obligatorio. Derógase la Ley N° 18.017 y sus 
modificatorias, y los Decretos Nros. 770/96, 771/96, 991/96 y toda otra norma que se 
oponga al presente. 
 
Sancionada: Octubre 2 de 1996. 
 
Promulgada Parcialmente: Octubre 16 de 1996. 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de Ley: 
 
ARTICULO 1°-Se instituye con alcance nacional y obligatorio, y sujeto a las disposiciones 
de la presente ley, un Régimen de Asignaciones Familiares basado en: 
 
a) Un subsistema contributivo fundado en los principios de reparto de aplicación a los 
trabajadores que presten servicios remunerados en relación de dependencia en la actividad 
privada, cualquiera sea la modalidad de contratación laboral, beneficiarios de la Ley sobre 
Riesgos de Trabajo y beneficiarios del Seguro de Desempleo, el que se financiará con los 
recursos previstos en el artículo 5° de la presente ley. 
 
b) Un subsistema no contributivo de aplicación a los beneficiarios del Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones, y beneficiarios del régimen de pensiones no contributivas por 
invalidez, el que se financiará con los recursos del régimen previsional previstos en el 
artículo 18º de la Ley N° 24.241. 
 
ARTICULO 2°-Se exceptúan de las disposiciones del presente régimen a los trabajadores 
del servicio doméstico. 
 

Comentario: En la Ley 24714, 
se estipulaba un tope salarial 
de $1500 para percibir asign. 
familiares que era calculado por 
el promedio de remuneraciones 
del semestre anterior al mes 
que se liquidaba, con el dec. 
368/04 el tope cambia a $1725 
y se calcula el mismo mes que 
se liquida el sueldo (sumando 
todos los cargos que el agente 
perciba ese mes). Por otra 
parte el Decreto 1691/04 del 
30/11/04 eleva el tope de 
$1725 a $2025. El Decreto 
1134/05 vuelva a incrementar 
el tope a $2600 
 



ARTICULO 3°-Quedan excluídos de las prestaciones de esta ley, con excepción de las 
asignaciones por maternidad y por hijos con discapacidad, los trabajadores que perciban 
una remuneración superior a $ 1.500.- 
 
Para los que trabajen en las Provincias de La Pampa. Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa 
Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, o en los Departamentos de 
Antofagasta de la Sierra (exclusivamente para los que se desempeñen en la actividad 
minera) de la Provincia de Catamarca; o en los Departamentos de Cochinoca, Humahuaca, 
Rinconada, Santa Catalina, Susques y Yavi de la Provincia de Jujuy; o en el Distrito Las 
Cuevas del Departamento de Las Heras, en los Distritos de Potrerillos, Carrizal, Agrelo, 
Ugarteche, Perdriel y las Compuertas del Departamento de Luján de Cuyo, en los Distritos 
de Santa Clara, Zapata, San José y Anchoris del Departamento Tupungato, en los Distritos 
de Los Arboles, Los Chacayes y Campo de los Andes del Departamento de Tunuyán, en el 
Distrito de Pareditas del Departamento San Carlos, en el Distrito de Cuadro Benegas del 
Departamento San Rafael, en los Distritos Malargüe, Río Grande, Río Barrancas, Agua 
Escondida del Departamento Malargüe, en los Distritos Russell, Cruz de Piedra, Las 
Barrancas y Lumlunta del Departamento Maipú, en los Distritos de El Mirador, Los 
Campamentos, Los Arboles, Reducción y Medrano del Departamento Rivadavia de la 
Provincia de Mendoza; o en los Departamentos de General San Martín (excepto Ciudad de 
Tartagal y su ejido urbano), Rivadavia, Los Andes, Santa Victoria y Orán (excepto ciudad 
de San Ramón de la Nueva Oran y su ejido urbano) de la Provincia de Salta, o en los 
Departamentos Bermejo, Ramón Lista y Matacos de la Provincia de Formosa la 
remuneración deberá ser superior a (1.800 para excluir al trabajador del cobro de las 
prestaciones previstas en la presente ley. 
 
ARTICULO 4°- Se considerará remuneración a los efectos de esta ley, la definida por el 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (Ley Nº 24.241, artículos 6º y 9º) con 
excepción de las horas extras. Para los trabajadores a que hace referencia el segundo 
párrafo del artículo 3° y solo a los efectos previstos en los artículos 3° y 18 de la presente 
ley, se excluirán del total de la remuneración las sumas que percibiera el trabajador en 
concepto de zona desfavorable, inhóspita o importes zonales. (párrafo modificado por art. 
1° de la Ley N° 25.231 B.O. 31/12/1999) 
 
ARTICULO 5°-Las asignaciones familiares previstas en esta ley se financiarán: 
 
a) Las, que correspondan al inciso a) del artículo 1º de esta ley, con los siguientes recursos: 
 
1. Una contribución a cargo del empleador del nueve por ciento (9 %) que se abonara sobre 
el total de las remuneraciones de los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta ley. De ese nueve por ciento (9 %), siete y medio puntos porcentuales (7,5 %), se 
destinarán exclusivamente a asignaciones familiares y el uno y medio (1,5 %) restante al 
Fondo Nacional del Empleo, con la escala de reducciones prevista en el Decreto N° 
2609/93, y sus modificatorios Decretos N° 372/ 95, 292/95 y 492/95, los que mantienen su 
vigencia en los porcentajes y alícuotas especificados para cada caso. 
 



42. Una contribución de igual cuantía a la establecida en el punto anterior, a cargo del 
responsable del pago de prestaciones dinerarias derivadas de la Ley N° 24.557, sobre 
Riesgos de Trabajo. 
 
3. Intereses, multas y recargos. 
 
4. Rentas provenientes de inversiones. 
 
5. Donaciones, legados y otro tipo de contribuciones. 
 
b) Las que correspondan al inciso b) del artículo 1º de esta ley con los siguientes recursos: 
 
1. Los establecidos en el artículo 18 de la Ley 
 
ARTICULO 6°-Se establecen las siguientes prestaciones: 
 
a) Asignación por hijo. 
 
b) Asignación por hijo con discapacidad. 
 
c) Asignación prenatal. 
 
d) Asignación por ayuda escolar anual para la educación inicial, general básica y 
polimodal. (Inciso sustituido por art. 2° de la Ley N° 25.231 B.O. 31/12/1999) 
 
e) Asignación por maternidad. 
 
f) Asignación por nacimiento. 
 
g) Asignación por adopción. 
 
h) Asignación por matrimonio. 
 
ARTICULO 7º - La asignación por hijo consistirá en el pago de una suma mensual por 
cada hijo menor de 18 anos de edad que se encuentre a cargo del trabajador. 
 
ARTICULO 8°-La asignación por hijo con discapacidad consistirá en el pago de una suma 
mensual que se abonara al trabajador por cada hijo que se encuentre a su cargo en esa 
condición, sin limite de edad, a partir del mes en que se acredite tal condición ante el 
empleador. A los efectos de esta ley se entiende por discapacidad la definida en la Ley N° 
22.431, artículo 2°. 
 
ARTICULO 9°-La asignación prenatal consistirá en el pago de una suma equivalente a la 
asignación por hijo, que se abonara desde el momento de la concepción hasta el nacimiento 
del hijo. Este estado debe ser acreditado entre el tercer y cuarto mes de embarazo, mediante 
certificado médico. Para el goce de esta asignación se requerirá una antigüedad mínima y 
continuada en el empleo de tres meses. 



 
ARTICULO 10.-La asignación por ayuda escolar anual consistirá en el pago de una suma 
de dinero que se hará efectiva en el mes de marzo de cada año. Esta asignación se abonará 
por cada hijo que concurra regularmente a establecimientos de enseñanza básica y 
polimodal o bien, cualquiera sea su edad, si concurre a establecimientos oficiales o 
privados donde se imparta educación diferencial. (párrafo modificado por art. 3° de la Ley 
N° 25.231 B.O. 31/12/1999) 
 
ARTICULO 11.-La asignación por maternidad consistirá en el pago de una suma igual a la 
remuneración que la trabajadora hubiera debido percibir en su empleo, que se abonara 
durante el periodo de licencia legal correspondiente. Para el goce de esta asignación se 
requerirá una antigüedad mínima y continuada en el empleo de tres meses. 
 
ARTICULO 12.-La asignación por nacimiento de hijo consistirá en el pago de una suma de 
dinero que se abonará en el mes que se acredite tal hecho ante el empleador. Para el goce de 
esta asignación se requerirá una antigüedad mínima y continuada de seis meses a la fecha 
del nacimiento. 
 
ARTICULO 13.-La asignación por adopción consistirá en el pago de una suma dinero, que 
se abonará al trabajador en el mes en que acredite dicho acto ante el empleador. Para el 
goce de esta asignación se requerirá una antigüedad mínima y continuada en el empleo de 
seis meses. 
 
ARTICULO 14.-La asignación por matrimonio consistirá en el pago de una suma de 
dinero, que se abonara en el mes en que se acredite dicho acto ante el empleador. Para el 
goce de este beneficio se requerirá una antigüedad mínima y continuada en el empleo de 
seis meses. Esta asignación se abonará a los dos cónyuges cuando ambos se encuentren en 
las disposiciones de la presente ley. 
 
ARTICULO 15.-Los beneficiarios del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones 
gozarán de las siguientes prestaciones: 
 
a) Asignación por cónyuge. 
 
b) Asignación por hijo. 
 
c) Asignación por hijo con discapacidad. 
 
d) Asignación por ayuda escolar anual para la educación básica y polimodal. (Inciso 
agregado por art. 1° del Decreto Nacional N° 256/1998 B.O. 11/3/1998) 
 
ARTICULO 16.-La asignación por cónyuge del beneficiario del Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones consistirá en el pago de una suma de dinero que se abonara al 
beneficiario por su cónyuge. 
 
ARTICULO 17.-Las asignaciones por hijo y por hijo con discapacidad son las previstas en 
los artículos 7° y 8° de esta ley. 



 
ARTICULO 18.-Fíjanse los montos de las prestaciones que otorga la presente ley en los 
siguientes valores: 
 
a) Asignación por hijo: la suma de $ 40 para los trabajadores que perciban remuneraciones 
de hasta $ 500; la suma de $ 30 para los que perciban remuneraciones desde $ 501 hasta 
$1.000; y la suma de $ 20 para los que perciban remuneraciones desde $ 1.001 hasta $ 
1.500 inclusive. 
 
b) Asignación por hijo con discapacidad: la suma de $ 160 para los trabajadores que 
perciban remuneraciones de hasta $ 500, la suma de $ 120 para los que perciban 
remuneraciones de $501 hasta $ 1.000; y la suma de $80 para los que perciban 
remuneraciones desde $ 1.001 hasta $ 1.500 inclusive. 
 
c) Asignación prenatal: una suma igual a la de asignación por hijo. 
 
d) Asignación por ayuda escolar anual para la educación inicial, general básica y 
polimodal: la suma de $ 130. (Inciso sustituido por art. 4° de la Ley N° 25.231 B.O. 
31/12/1999) 
 
e) Asignación por maternidad: la suma que corresponda de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 11 de la presente ley. 
 
f) Asignación por nacimiento: la suma de $ 200. 
 
g) Asignación por adopción: la suma de $ 1.200. 
 
h) Asignación por matrimonio: la suma de $ 300. - 
 
i) Asignación por cónyuge del beneficiario del SIJP:.la suma de $ 15. 
 
j) Asignaciones por hijo y por hijo con discapacidad de beneficiario del SIJP: una suma 
igual a las establecidas en los incisos a) y b) de este artículo. 
 
Para los trabajadores a que hace mención el párrafo segundo del artículo 3° el tope de $ 
1.500 previsto en los incisos a) y b) del presente artículo se eleva a $ 1.800. Dichos 
trabajadores no podrán percibir, en concepto de asignaciones familiares, montos inferiores 
a los devengados al 30 de junio de 1996. 
 
ARTICULO 19.-Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a establecer coeficientes zonales o 
montos diferenciales de acuerdo al desarrollo, índices de costo de vida y situación 
economico-social de las distintas zonas. 
 
Créase un Consejo de Administración para el subsistema contributivo integrado por 
representantes del Estado, de los trabajadores y de los empresarios, con carácter "ad 
honorem" cuyo número de integrantes y funcionamiento determinará la reglamentación. 



Dicho Consejo tendrá a su cargo fijar las políticas de asignaciones de los recursos, teniendo 
en cuenta, para ello la variación de los ingresos de dicho régimen. 
 
El Poder Ejecutivo garantizará un ingreso mínimo de PESOS UN MIL QUINIENTOS 
MlLLONES ($ 1.500.000.000) anuales, destinados al pago de las asignaciones familiares 
del sub-sistema contributivo a que hace referencia el artículo 1° de la presente ley. Los 
ingresos que excedan dicho monto no podrán destinarse a otra finalidad que no sea el pago 
de las prestaciones previstas en la presente ley su incremento. En ningún caso las 
prestaciones a abonarse podrán ser inferiores a las establecidas en el artículo 18 de la 
presente ley. (Expresión "y deberán abonarse por los montos establecidos en dicho artículo 
desde el 1° de agosto de 1996" vetada por el art. 1° del Decreto Nacional N° 1165/1996 
B.O. 18/10/1996) 
 
Anualmente la ley de presupuesto establecerá las partidas necesarias para garantizar el 
sistema. 
 
ARTICULO 20.-Cuando ambos progenitores estén comprendidos en el presente régimen, 
las prestaciones enumeradas en los artículos 6º y 15 serán percibidas por uno solo de ellos. 
 
ARTICULO 21.-Cuando el trabajador se desempeñare en más de un empleo tendrá derecho 
a la percepción de las prestaciones de la presente ley en el que acredite mayor antigüedad, a 
excepción de la asignación por maternidad, que será percibida en cada uno de ellos. 
 
ARTICULO 22.-A los fines de otorgar las asignaciones por hijo, hijo con discapacidad y 
ayuda escolar anual, serán considerados como hijos los menores o personas con 
discapacidad cuya guarda, tenencia o tutela haya sido acordada al trabajador por autoridad 
judicial o administrativa competente. En tales supuestos, los respectivos padres no tendrán, 
por ese hijo, derecho al cobro de las mencionadas asignaciones. 
 
ARTICULO 23.-Las prestaciones que establece esta ley son inembargables, no constituyen 
remuneración ni están sujetas a gravámenes, y tampoco serán tenidas en cuenta para la 
determinación del sueldo anual complementario ni, para el pago de las indemnizaciones por 
despido, enfermedad, accidente o para cualquier otro efecto. 
 
ARTICULO 24.-Las asignaciones familiares correspondientes a los trabajadores del sector 
público y a los beneficiarios de pensiones no contributivas se regirán, en cuanto a las 
prestaciones monto y topes, por lo establecido en el presente régimen. 
 
ARTICULO 25.-Derógase la Ley N° 18.017 y sus modificatorias, y los Decretos 770/96, 
771/96, 991/96 y toda otra norma que se oponga a la presente. 
 
ARTICULO 26. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. -ALBERTO-R. PIERRI - CARLOS F. 
RUCKAUF. - Juan Estrada. - Edgardo Piuzzi. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DOS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS. 



 
REGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES 
 
 
 
Decreto 1245/96 
 
 
 
Reglaméntase el nuevo régimen legal establecido por la Ley N° 24.714. 
 
 
 
Bsa As., 1/11/96 
 
VISTO la Ley N° 24.714, que establece un nuevo régimen legal de asignaciones familiares, 
y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que resulta necesario reglamentar diversos aspectos del régimen mencionado con la 
finalidad de precisar sus alcances.  
 
Que es conveniente el dictado de normas orientadas a precisar el ámbito de aplicación, 
como también a establecer el momento a partir del cual deben ponerse en practica las 
nuevas disposiciones.  
 
Que el establecimiento, en un plazo prudencial, de una nueva modalidad de pago de las 
asignaciones familiares, aparece como la vía más idónea para erradicar las diflcultades de 
contralor y las consecuentes posibilidades de maniobras fraudulentas que genera el pago a 
través del fondo compensador.  
 
Que, asimismo, y hasta tanto entre en vigor el nuevo sistema, deben regularse aspectos 
referidos a la determinación de la forma de pago de las asignaciones y a la continuidad 
transitoria del mecanismo de compensación, a efectos de introducir en los sistemas 
operativos las modiflcaciones necesarias.  
 
Que deben reglarse con criterio equitativo, y ajustado al concepto de ingreso habitual y 
permanente, los topcs remunerativos a los que la ley condiciona el otorgamiento de las 
asignaciones familiares o la cuantía de las mismas, estableciendo que ellos se calcularán, en 
cada caso, en función del promedio de los ingresos de los beneflciarios durante un 
semestre.  
 
Que corresponde conferir un tratamiento diferencial a los trabajadores en relación de 
dependencia, y a los jubilados y pensionados radicados en provincias donde regían montos 
diferenciales.  
 



Que debe proveerse a la integracián, atribuciones y funciones del Consejo de 
Administración del subsistema contributivo.  
 
Que resulta conveniente facultar a la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL para 
dictar  
 
las normas complementarias y aclaratorias del régimen, así como las medidas que resulten 
necesarias para la constitución y funcionamiento del mencionado Consejo de 
Administración.  
 
Que debe dotarse al organismo de aplicación de las atribuciones indispensables para la 
determinación, contralor y verificación de los recaudos requeridos para la percepción de las 
asignaciones.  
 
Que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 99, inciso 2, de la CONSTITUC10N 
NACIONAL y el articulo 19 de la Ley N° 24.714.  
 
Por ello,  
 
EL PRESIDENTE  
 
DE LA NACION ARGENTINA  
 
DECRETA:  
 
Artículo 1°-La asignación por ayuda escolar se otorgará al trabajador que acredite tener 
derecho a asignación por hijo, como asimismo la efectiva asistencia de dicho hijo a la 
escuela. La misma será abonada en el mes de marzo o cuando comience el ciclo lectivo.  
 
La cuantiá de la asignación por hijo con discapacidad en el caso de remuneraciones o 
haberes mensuales superiores a PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500) será de PESOS 
OCHENTA ($ 80).  
 
En ningún caso las asignaciones familiares serán abonadas a prorrata del tiempo trabajado.  
 
Art. 2°-A los fines de cumplimentar el requisito de antigüedad en el empleo, los 
trabajadores podrán computar tareas comprendidas en el régimen de asignaciones 
familiares desempeñadas en los meses inmediatamente anteriores al inicio de la actual 
actividad.  
 
Podrán también ser computados los meses inmediatamente anteriores en que se hubieran 
recibido prestaciones del seguro de desempleo.  
 
En el caso de los trabadadores temporarios a los fines de acreditar dicha antigüedad se 
podrá adicionar la que resulte de haberse desempeñado en tareas comprendidas en el 
régimen de asignaciones familiares con uno o más empleadores durante los doce meses 
inmediatamente anteriores al inicio de la actual actividad.  



 
Art.3°-Las asignaciones familiares correspondientes a los trabajadores del sector público, y 
a los beneficiarios de la Ley sobre Riesgos del Trabajo, y del Seguro de desempleo, se 
regirán, en cuanto a las prestaciones, montos y topes, por las disposiciones relativas al 
subsistema establecido en el inciso a) del artículo 1° de la Ley N° 24.714, y las 
correspondientes a los beneficiarios del régimen de pensiones no contributivas por 
invalidez, por las relativas al subsistema regulado por el inciso b) ,del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
Art. 4º.-Los límites que condicionan el otorgamiento de las asignaciones familiares o la 
cuantía de las mismas, se calcularan en cada caso en función del promedio de la totalidad 
de las remuneraciones percibidas en uno o más empleos por el trabajador durante un 
semestre, o bien del promedio de los haberes percibidos por los beneficiarios del SISTEMA 
INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES (SIJP), del Régimen de pensiones no 
contributivas por invalidez, de la Ley sobre Riesgos del Trabajo y del Seguro de 
Desempleo, durante el mismo lapso. Dicho promedio se calculará el 30 de Junio y el 31 de 
diciembre de cada año y regirá para todo el semestre siguiente.  
 
Cuando se inicie una relación laboral, aquellos limites estarán referidos a la primera 
remuneración, sin perjuicio de que al fin del semestre respectivo se practique el promedio a 
que se reflere el párrafo anterior.  
 
Entiéndese por primera remuneración la que corresponda o hubiera correspondido percibir 
por el desempeño de tareas durante todo el mes considerado.  
 
Art. 5°-Para acreditar el derecho a la percepción de las asignaciones familiares, el promedio 
al que se refiere el artículo anterior en el caso de trabajadores en relación de dependencia 
no podrá ser inferior al importe equivalente a (TRES) veces el valor del Aporte Medio 
Previsional Obligatorio (AMPO) definido en el artículo 21 de la Ley N° 24.241.  
 
Art. 6°-Cuando no se efectivicen contribuciones al sistema de asignaciones familiares, 
como en los casos de licencia sin goce de sueldo, licencia gremial sin goce de sueldo. 
estado de excedencia, reserva de puesto de trabado, o suspensiones cualquiera fuera su 
causa, no corresponderá la percepción de asignaciones familiares por esos períodos.  
 
Art. 7º-El MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL establecerá, en el 
término de CIENTO OCHENTA ( 180) días, la modalidad de pago para todas las 
asignaciones comprendidas en el régimen de la Ley N° 24.714.  
 
Hasta tanto se instrumente el procedimiento a que se reflere el párrafo anterior. el pago de 
las asignaciones familiares quedará sujeto a las siguientes modalidades:  
 
a) en el caso de trabajadores dependientes de empresas comprendidas en el sistema de 
fondo compensador, las asignaciones serán abonadas por el empleador y compensadas por 
éste de la contribución que le corresponde ingresar.  
 



b) en el caso de trabajadores dependientes de empresas comprendidas en el actual sistema 
de pago directo. Ias asignaciones continu.naán abonándose a través de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAI, (ANSeS),  
 
Art. 8°-Los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES  
 
(SIJP) que residan en las PROVINCIAS DEL CHUBUT, NEUQUEN, RIO NEGRO, 
SANTA CRUZ, Y TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO 
SUR, percibirán los montos de las asignaciones familiares que se detallan a coutinuación:  
 
-asiguación por hijo PESOS CUARENTA ($ 40)  
 
-asignación por hijo con discapacidad PESOS CIENTO SESENTA ($ 160)  
 
-asignación por cónyuge PESOS TREINTA ($ 30)  
 
A los efectos de la percepción de las asignaciones familiares contempladas en el presente 
artículo, los haberes mensuales no podrán ser superiores a PESOS MIL QUINIENTOS ($ 
1.500).  
 
 
 
Art. 9°-Acorde con lo establecido en el último párrafo del artículo 18 de la Ley N° 24.714, 
la cuantía de las asignaciones familiares que corresponda abonar a trabaJadores que 
desempeñen actividades en relación de dependencia en las provincias o localidades a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 3° de dicha Ley, ascenderá a los importes que para 
cada jurisdicción se fijan en el Anexo del presente Decreto.  
 
Art. 10.-Las asignaciones familiares instituidas por la Ley N° 24.714 se abonarán:  
 
a) las de pago mensual, con los haberes devengados a partir del 1° de octubre del presente 
año.  
 
b) las de pago único, cuando se originen a partir del 1° de octubre de 1996.  
 
Art. 11.-El Consejo de Administración creado por el artículo 19 de la Ley N° 24.714 estará 
integrado por dos representantes del Estado, dos de los trabajadores, y dos de los 
empresarios, que serán designados por el MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y en los otros dos por organizaciones representativas del sector.  
 
Será presidido por el MINISTRO DE TRABA JO Y SEGURIDAD SOCIAL, quien.podrá 
delegar dicha función en el Secretario de Seguridad Social.  
 
Para el cumplimiento de su misión, el Consejo podrá proponer a las autoridades 
competentes la adopción de medidas tendientes a garantizar la correcta asignación de los 
recursos establecida en función de la evolución de los ingresos, evitar eventuales desvios 



del subsistema contributivo y mejorar su funcionamiento, a cuyo efecto estará facultado 
para requerir a los organismos de control y aplicación la información que considere 
pertinente.  
 
La duración del mandato de los miembros del Consejo de Administración será de UN ( 1) 
año, pudiendo ser prorrogado por un mismo período. Una vez constituido, deberá elevar un 
proyecto de reglamento interno a consideración y aprobación de la Secretaria de Seguridad 
Social.  
 
Art. 12.-La SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL tendrá a su cargo el dictado de las 
normas complementarias y aclaratorias del Régimen de Asignaciones Familiares, así como 
las medidas que resulten necesarias para la constitución y funcionamiento del Consejo de 
Administración del subsistema contributivo.  
 
Art. 13. -Delégase en la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL(ANSeS), en el ámbito de su competencia, las atribuciones de determinación, 
contralor, veriflcación e intimación atinentes a los recaudos específlcos, plazos y 
documentación requerida para la percepción de las prestaciones contempladas en el 
régimen de asignaciones familiares.  
 
Art. 14.-Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oflcial y 
archívese.-MENEM.-Jorge A. Rodríguez.-José A. Caro Figueroa.  
 
ANEXO 
 
PROVINCIAS                             prenatal     hijo con     ayuda    
                                        hijo                     escolar  
                                                  discapacidad            
 
CATAMARCA                                                                 
(exclusivamente para trabajdores                                          
que se desempeñen en la actividad                                         
minera)                                  $80          $320        $520    
Departamento de Antofagasta de la                                         
Sierra                                                                    
 
                                                                          
                                                                          
CHUBUT                                   $60          $240        $390    
(en toda la provincia                                                     
 
                                                                          
                                                                          
FORMOSA                                                                   
Departamentos de:                                                         
Bermejo                                  $40          $160        $260    
Ramón Lista                              $40          $160        $260    



Matacos                                  $40          $160        $260    
 
                                                                          
                                                                          
JUJUY                                                                     
Departamentos de :                                                        
Cochinoca                                $80          $320        $520    
Humahuaca                                $80          $320        $520    
Rinconada                                $80          $320        $520    
Santa Catalina                           $80          $320        $520    
Susques                                  $80          $320        $520    
Yavi                                     $80          $320        $520    
 
                                                                          
                                                                          
LA PAMPA                                 $40          $160        $260    
(en toda la provincia)                                                    
 
                                                                          
                                                                          
MENDOZA                                                                   
Departamento de Las Heras:                                                
Distrito Las Cuevas                      $40          $160        $260    
Departamento de Luján de Cuyo:                                            
Distrito Potrerrillos                    $40          $160        $260    
Distrito Carrizal                        $40          $160        $260    
Distrito Agrelo                          $40          $160        $260    
Distrito Ugarteche                       $40          $160        $260    
Distrito Perdriel                        $40          $160        $260    
Distrito Las Compuertas                  $40          $160        $260    
                                                                          
                                                                          
 
 
 
 
Departamento de Tupungato:                                                
Distrito Santa Clara                     $40          $160        $260    
Distrito Zapata                          $40          $160        $260    
Distrito San José                        $40          $160        $260    
Distrito Anchoris                        $40          $160        $260    
Departamento de Tunuyán:                                                  
Distrito Los Arboles                     $40          $160        $260    
Distrito Los Chacayes                    $40          $160        $260    
Distrito Campo de Los Andes              $40          $160        $260    
Departamento de San Carlos               $40          $160        $260    
Distrito Paredito                        $40          $160        $260    



Departamento San Rafael:                                                  
Distrito Cuadro Benegas                  $40          $160        $260    
Departamento de Malargue:                                                 
Distrito Río Grande                      $40          $160        $260    
Distrito Río Barrancas                   $40          $160        $260    
Distrito Agua Escondia                   $40          $160        $260    
Departamento de Maipú:                                                    
Distrito Roussel                         $40          $160        $260    
Distrito Cruz de Piedra                  $40          $160        $260    
Distrito Lumlunta                        $40          $160        $260    
Distrito Las Barrancas                   $40          $160        $260    
Departamento de Rivadavia:                                                
Distrito El Mirador                      $40          $160        $260    
Distrito Los Campamentos                 $40          $160        $260    
Distrito Los Arboles                     $40          $160        $260    
Distrito Reducción                       $40          $160        $260    
Distrito Medrano                         $40          $160        $260    
                                                                          
                                                                          
 
NEUQUEN                                  $40          $160        $260    
(en toda la provincia)                                                    
                                                                          
                                                                          
RIO NEGRO                                $40          $160        $260    
(en toda la probincia)                                                    
                                                                          
                                                                          
SALTA                                                                     
Departamento de:                                                          
General San Martin                       $80          $320        $260    
(excepto Ciudad de Tartagal y su                                          
ejido urbano)                            $80          $320        $520    
Rivadavia                                $80          $320        $520    
Los Andes                                $80          $320        $520    
Santa Victoria                           $40          $160        $260    
Orán                                                                      
(excepto Ciudad de San Ramón de la                                        
Nueva Orán y su ejido urbano)                                             
                                                                          
                                         $80          $320        $520    
Santa Curz                                                                
(en toda la provincia)                                                    
                                                                          
                                         $80          $320        $520    
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS                                       
DEL ATLANTICO SUR                                                         



(en toda la provincia)                                                    
 
REGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES 
  
Ley 25.231 
  
Modifícase la Ley Nº 24.714. 
  
Sancionada: Diciembre 1 de 1999. 
Promulgada de Hecho: Diciembre 28 de 1999. 
  
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de Ley: 
  
ARTICULO 1º — Modifícase el primer párrafo del artículo 4º de la Ley 24.714, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 
  
Se considerará remuneración a los efectos de esta ley, la definida por el Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones (Ley Nº 24.241, artículos 6º y 9º) con excepción de las horas 
extras. 
  
ARTICULO 2º — Modifícase el artículo 6º inciso d) de la Ley 24.714, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
  
Artículo 6º inciso d): Asignación por ayuda escolar anual para la educación inicial, general 
básica y polimodal. 
  
ARTICULO 3º — Modifícase el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley 24.714, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 
  
Esta asignación se abonará por cada hijo que concurra regularmente a establecimientos de 
educación inicial, general básica y polimodal o bien, cualquiera sea su edad, si concurre a 
establecimientos oficiales o privados donde se imparta educación diferencial. 
  
ARTICULO 4º — Modifícase el artículo 18 inciso d) de la Ley 24.714, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
  
Artículo 18 inciso d): Asignación por ayuda escolar anual para la educación inicial, general 
básica y polimodal: la suma de $ 130. 
  
ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A UN DIA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. 
  
—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.231— 



  
ALBERTO R. PIERRI. — JOSE GENOUD. — Esther Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — 
Juan C. Oyarzún. 
 
Resolución Nro. 23/2000 
PROMEDIOS REMUNERATIVOS SEMESTRALES-CALCULO 
ESTABLECESE UN NUEVO CALCULO DE LOS PROMEDIOS REMUNERATIVOS 
SEMESTRALES APLICABLES, A LOS EFECTOS DE DETERMINAR EL DERECHO 
A LA PERCEPCION DE LAS MISMAS Y SU CUANTIA, DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY NRO. 25.231, MODIFICATORIA DE SU SIMILAR 
24.714. (NOTA: ABROGADA POR ART. 2 DE LA RES. 14/02 - BO 5/8/02).- 
 
CONTRIBUCIONES PATRONALES 
 
Decreto 814/2001 
 
Normativa aplicable a aquellas que se devenguen a partir del 1° de julio de 2001. 
 
Bs. As., 20/6/2001 
 
VISTO las Leyes Nros. 19.032, 20.744, 23.660, 23.661, 24.013 24.241. 24.700, 24.714, 
25.250, 25.413 y 25.414; y los Decretos Nros. 2609 de fecha 22 de diciembre de 1993, 385 
de fecha 16 de marzo de 1994, 476 de fecha 28 de marzo de 1994, 859 de fecha 3 de junio 
de 1994, 1141 de fecha 14 de julio de 1994. 1791 de fecha 12 de octubre de 1994, 306 de 
fecha 1° de marzo de 1995, 372 de fecha 20 de marzo de 1995, 292 de fecha 14 de agosto 
de 1995, 492 de fecha 22 de setiembre de 1995 y 1520 de fecha 24 de diciembre de 1998, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es objetivo prioritario de la política económica nacional establecer las bases para el 
crecimiento sostenido, la competitividad y el aumento del empleo. 
 
Que para alcanzar tal objetivo, resulta particularmente necesario instrumentar medidas que 
tiendan a la reducción del nivel de los costos de producción. 
 
Que en tal sentido la política tributaria constituye un factor fundamental de política 
económica, siendo una de las metas del Gobierno Nacional disminuir la presión sobre la 
nómina salarial. 
 
Que dicha disminución de las contribuciones sobre la nómina salarial debe ser considerada 
como un paso hacia la mayor productividad de la economía en general y de los sectores de 
la producción que cuentan con Planes de Competitividad y Generación de Empleo, en 
particular. 
 
Que a lo largo de los últimos años se han producido sucesivas modificaciones en materia de 
reducción de las contribuciones patronales, quedando ellas plasmadas en las normativas 
citadas en el Visto. 



 
Que es menester ordenar las reducciones establecidas en dichas normas, para simplificar los 
encuadramientos, las liquidaciones y las tareas de control y fiscalización sobre las 
contribuciones patronales, siendo conveniente, como instancia superadora, adoptar una 
modalidad de alícuota única para la casi totalidad de las mencionadas contribuciones. 
 
Que a los mismos fines, y para facilitar el cumplimiento global de las obligaciones 
tributarias, es particularmente apropiado dar a las contribuciones patronales el carácter de 
crédito fiscal del Impuesto al Valor Agregado, en determinados casos. 
 
Que el Gobierno Nacional y el sector privado han puesto en marcha una serie de Planes de 
Competitividad y Generación de Empleo Sectoriales, a los que se irán incorporando durante 
el presente ejercicio nuevas ramas de la actividad económica siendo menester reforzar estas 
políticas que marcan la tónica y el rumbo adoptado por el Gobierno Nacional para 
reencauzar la economía hacia el crecimiento y la productividad. 
 
Que, en dicho marco, resulta razonable establecer una distinción en la utilización de las 
contribuciones patronales como generadoras de crédito fiscal, diferenciando las empresas 
comprendidas en sectores alcanzados por los Planes de Competitividad y Generación de 
Empleo, de las pertenecientes a sectores que aún no han ingresado en este tipo de planes. 
 
Que por un principio de equidad, el reconocimiento del carácter de crédito fiscal del 
Impuesto al Valor Agregado deberá ser de variada intensidad en las distintas áreas y 
regiones del país, tomando en cuenta los criterios básicos ya probados con éxito para la 
reducción de las contribuciones patronales que por esta norma se derogan. 
 
Que las cajas de alimentos o vales alimentarios integran el menú de beneficios sociales que 
apuntan a cubrir las necesidades de la familia. 
 
Que por el artículo 4° de la Ley N° 24.700 los montos abonados a través de dichos 
beneficios están sujetos a una contribución específica, destinada al sistema de asignaciones 
familiares. 
 
Que, a fin de armonizar los diferentes regímenes de contribuciones destinados al 
financiamiento de la seguridad social, es preciso otorgar a la contribución mencionada en el 
considerando anterior un tratamiento análogo al de las contribuciones patronales abarcadas 
en la norma que se dicta. 
 
Que a iguales fines es menester armonizar el tratamiento impositivo de la Ley N° 25.413 
para actividades productivas y de servicios con características asimilables, a fin de evitar 
distorsiones que afecten el desenvolvimiento económico. 
 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
2 de la Constitución Nacional y el artículo 1° de la Ley N° 25.414. 



 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
 
DECRETA: 
 
Artículo 1°— Déjase sin efecto toda norma que contemple exenciones o reducciones de las 
alícuotas aplicables a las contribuciones patronales, con la única excepción de la 
establecida en el Artículo 2° de la Ley N° 25.250. En particular deróganse, en su parte 
pertinente, los Decretos Nros. 2609 de fecha 22 de diciembre de 1993, 385 de fecha 16 de 
marzo de 1994, 476 de fecha 28 de marzo de 1994, 859 de fecha 3 de junio de 1994, 1141 
de fecha 14 de julio de 1994, 1791 de fecha 12 de octubre de 1994, 306 de fecha 1° de 
marzo de 1995, 372 de fecha 20 de marzo de 1995, 292 de fecha 14 de agosto de 1995, 492 
de fecha 22 de setiembre de 1995 y 1520 de fecha 24 de diciembre de 1998. 
 
Art. 2°— Establécense las alícuotas que se describen a continuación correspondientes a las 
contribuciones patronales sobre la nómina salarial con destino a los subsistemas de 
Seguridad Social regidos por las leyes 19.032 (INSSJP), 24.013 (Fondo Nacional de 
Empleo), 24.241 (Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones), y 24.714 (Régimen de 
Asignaciones Familiares), a saber: 
 
a) 21% para los empleadores cuya actividad principal sea la locación y prestación de 
servicios con excepción de los comprendidos en las leyes 23.551, 23.660, 23.661 y 24.467. 
 
b) 17% para los restantes empleadores no incluidos en el inciso anterior. Asimismo será de 
aplicación a las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1° de la ley 22.016 y 
sus modificatorias. 
 
Las alícuotas fijadas sustituyen las vigentes para los regímenes del Sistema Unico de la 
Seguridad Social (SUSS), previstos en los incisos a), b), d) y f), del artículo 87 del Decreto 
N° 2284 de fecha 31 de octubre de 1991, conservando plena aplicación las 
correspondientes a los regímenes enunciados en los incisos c) y e) del precitado artículo. 
 
(Artículo sustituido por art. 9° de laLey N°25.453 B.O. 31/07/2001) 
 
(Alícuotas incrementadas en UN (1) punto porcentual destinado al financiamiento del 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS por art. 80 de laLey N° 25.565 B.O. 21/03/2002) 
 
(Nota Infoleg: Por art. 1º delDecreto N°1034/2001 B.O. 17/8/2001, se suspende hasta el 31 
de diciembre de 2001, inclusive, la aplicación de las disposiciones del Decreto N° 
814/2001, modificado por la Ley N° 25.453, respecto de los empleadores titulares de 
establecimientos educacionales privados cuyas actividades resulten comprendidas en la Ley 
N° 24.195 y sus modificaciones y en la Ley N° 24.521 y sus modificaciones. Por art. 1° del 
Decreto N° 284/2002 B.O. 13/02/2002, se da por prorrogada la vigencia del art. 1° del 
decreto de referencia, desde el 1° de enero hasta el 1° de diciembre de 2002, ambas fechas 



inclusive y por art. 1° del Decreto N° 539/2003 B.O. 12/03/2003, se prorroga, desde el 1° 
de enero hasta el 31 de diciembre de 2003, ambas fechas inclusive) 
 
Art. 3°— A estos fines, se entenderá por remuneración la definida en el artículo 6° de la 
Ley N° 24.241, con los topes de TRES (3) MOPRES y SESENTA (60) MOPRES, como 
mínimo y máximo, respectivamente. 
 
Art. 4°— De la contribución patronal definida en el artículo 2° del presente decreto y en el 
artículo 4° de la Ley N° 24.700, efectivamente abonada, los contribuyentes y responsables 
podrán computar, como crédito fiscal del Impuesto al Valor Agregado, el monto que resulta 
de aplicar a las mismas bases imponibles los puntos porcentuales que para cada supuesto se 
indican en el Anexo I que forma parte integrante del presente decreto. 
 
En el caso de los exportadores, las contribuciones que resulten computables como crédito 
fiscal del Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a lo previsto en el párrafo anterior, 
tendrán el carácter de impuesto facturado a los fines de la aplicación del artículo 43 de la 
ley del tributo, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones." 
 
(Artículo sustituido por art. 1° delDecreto N° 984/2001 B.O. 06/08/2001) 
 
Art. 5°— Conservan plena vigencia los beneficios dispuestos en los incisos c) y d) del 
artículo 1° del Decreto N° 730 de fecha 1° de junio de 2001 para los contribuyentes y 
responsables alcanzados por dicha normativa. 
 
Dichos contribuyentes y responsables, adicionalmente, podrán imputar la totalidad de la 
contribución patronal definida en el Artículo 4° de la Ley N° 24.700, como crédito fiscal 
del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Art. 6°— Sustitúyese el inciso b) del artículo 7° de la Reglamentación aprobada por el 
Decreto N° 380 de fecha 29 de marzo de 2001, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 
 
"b) Empresas que operen sistemas de tarjetas de crédito y/o compra, y las empresas 
especializadas en el servicio de vales de almuerzo y tarjetas de transporte, vales 
alimentarios o cajas de alimentos, únicamente, para los créditos originados en los pagos 
realizados por los usuarios y para los débitos provenientes de los pagos a los 
establecimientos adheridos". 
 
Art. 7°— El MINISTERIO DE ECONOMIA y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS en lo que fuere materia de su competencia, 
serán las Autoridades de Aplicación del presente Decreto, quedando facultados para dictar 
las normas interpretativas y complementarias correspondientes. 
 
Art. 8°— El presente comenzará a regir a partir del 1° de julio de 2001, resultando de 
aplicación para las contribuciones patronales que se devenguen desde esa fecha. 
 



Art. 9°— Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — DE LA RUA. — Chrystian G. Colombo. — Domingo F. Cavallo. — Patricia 
Bullrich. 
 
ANEXO I 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° de la Ley N° 25.723 B.O. 17/01/2003, se reducen en UN PUNTO 
Y MEDIO (1,50) porcentual los porcentajes establecidos en el presente Anexo. En aquellas 
zonas en que los porcentajes, aplicables con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 
fueren inferiores a la citada reducción, los contribuyentes y responsables no tendrán 
derecho al cómputo al que se refiere el artículo 4° del Decreto N° 814/2001. Se exceptua de 
la reducción mencionada a todas aquellas zonas en las que los porcentajes aplicables con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la citada ley establecidos en el Anexo I del Decreto 
N° 814 del 20 de junio de 2001, y sus modificaciones, fueron superiores al siete por ciento 
(7%).) 
 
Código Zonal Jurisdicción Puntos Porcentualesde 

reconocimiento IVA 
1 CIUDAD AUT. DE 

BUENOS AIRES 
1,30% 

2 GRAN BUENOS AIRES 1,30% 
3 TERCER CINTURON DEL 

GBA 
2,35% 

4 RESTO DE BUENOS 
AIRES 

3,40% 

5 BS. AS. – PATAGONES 4,45% 
6 BS. AS. - CARMEN DE 

PATAGONES 
5,50% 

7 CORDOBA - CRUZ DEL 
EJE 

6,55% 

8 BS. AS. – VlLLARINO 4,45% 
9 GRAN CATAMARCA 7,60% 
10 RESTO DE CATAMARCA 8,65% 
11 CIUDAD DE 

CORRIENTES 
9,70% 

12 FORMOSA - CIUDAD DE 
FORMOSA 

10,75% 

13 CORDOBA-
SOBREMONTE 

7,60% 

14 RESTO DE CHACO 11,80% 
15 CORDOBA - RIO SECO 7,60% 
16 CORDOBA – TULUMBA 7,60% 
17 CORDOBA – MINAS 6,55% 
18 CORDOBA – POCHO 6,55% 
19 CORDOBA - SAN 

ALBERTO 
6,55% 



20 CORDOBA - SAN JAVIER 6,55% 
21 GRAN CORDOBA 3,40% 
22 RESTO DE CORDOBA 4,45% 
23 CORRIENTES – ESQUINA 7,60% 
24 CORRIENTES – SAUCE 7,60% 
25 CORRIENTES - CURUZU 

CUATIA 
7,60% 

26 CORRIENTES - MONTE 
CASEROS 

7 60% 

27 RESTO DE CORRIENTES 9,70% 
28 GRAN RESISTENCIA 9,70% 
29 CHUBUT - RAWSON 

TRELEW 
7,60% 

30 RESTO DE CHUBUT 8,65% 
31 ENTRE RIOS – 

FEDERACION 
7,60% 

32 ENTRE RIOS – 
FELICIANO 

7,60% 

33 ENTRE RIOS – PARANA 4,45% 
34 RESTO DE ENTRE RIOS 5,50% 
35 JUJUY - CIUDAD DE 

JUJUY 
9,70% 

36 RESTO DE JUJUY 10,75% 
37 LA PAMPA – CHICALCO 6,55% 
38 LA PAMPA – CHALILEO 6,55% 
39 LA PAMPA – PUELEN 6,55% 
40 LA PAMPA - LIMAY 

MAUHIDA 
6,55% 

41 LA PAMPA – CURACO 6,55% 
42 LA PAMPA - LIHUEL 

CAUEL 
6,55% 

43 LA PAMPA - SANTA 
ROSA Y TOAYL 

4,45% 

44 RESTO DE LA PAMPA 5,50% 
45 CIUDAD DE LA RIOJA 7,60% 
46 RESTO DE LA RIOJA 8,65% 
47 GRAN MENDOZA 5,50% 
48 RESTO DE MENDOZA 6,55% 
49 MISIONES – POSADAS 9,70% 
50 RESTO DE MISIONES 10,75% 
51 CIUDAD 

NEUQUEN/PLOTIER 
5,50% 

52 NEUQUEN – 
CENTENARIO 

5,50% 

53 NEUQUEN –CUTRALCO 8,65% 



54 NEUQUEN - PLAZA 
HUINCUL 

8,65% 

55 RESTO DE NEUQUEN 6,55% 
56 RIO NEGRO SUR HASTA 

PARALELO 42 
8,65% 

57 RIO NEGRO – VIEDMA 5,50% 
58 RIO NEGRO - ALTO 

VALLE 
5,50% 

59 RESTO DE RIO NEGRO 6,55% 
60 GRAN SALTA 9,70% 
61 RESTO DE SALTA 10,75% 
62 GRAN SAN JUAN 6,55% 
63 RESTO DE SAN JUAN 7,60% 
64 CIUDAD DE SAN LUIS 5,50% 
65 RESTO DE SAN LUIS 6,55% 
66 SANTA CRUZ - CALETA 

OLIVIA 
8,65% 

67 SANTA CRUZ - RIO 
GALLEGOS 

8,65% 

68 RESTO DE SANTA CRUZ 9,70% 
69 SANTA FE - GENERAL 

OBLIGADO 
7,60% 

70 SANTA FE - SAN JAVIER 7,60% 
71 SANTA FE Y SANTO 

TOME 
4,45% 

72 SANTA FE - 9 DE JULIO 7,60% 
73 SANTA FE – VERA 7,60% 
74 RESTO DE SANTA FE 4,45% 
75 CIUDAD DE SGO. DEL 

ESTERO Y LA BANDA 
10,75% 

76 SGO. DEL ESTERO - OJO 
DE AGUA 

7,60% 

77 SGO. DEL ESTERO – 
QUEBRACHOS 

7,60% 

78 SGO. DEL ESTERO – 
RIVADAVIA 

7,60% 

79 TIERRA DEL FUEGO - 
RIO GRANDE 

8,65% 

80 TIERRA DEL FUEGO – 
USHUAIA 

8,65% 

81 RESTO DE TIERRA DEL 
FUEGO 

9,70% 

82 GRAN TUCUMAN 7,60% 
83 RESTO DE TUCUMAN 8,65% 
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ASIGNACIONES FAMILIARES 
 
Resolución 14/2002 
 
Normas complementarias aclaratorias y de aplicación del régimen de asignaciones 
familiares instituido por la Ley Nº 24.714, modificado por la Ley Nº 25.231. Normas 
generales. Asignaciones de pago mensual. Asignaciones de pago único. Asignación por 
ayuda escolar anual. Documentación respaldatoria. 
 
Bs. As., 30/7/2002 
 
VISTO el Expediente Nº 024-99-80708157-4-796 del Registro de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Leyes Nros. 24.714 y 25.231; 
los Decretos Nros. 1245 de fecha 1º de noviembre de 1996, 452 de fecha 23 de abril de 
2001 y el 805 de fecha 19 de junio de 2001 y las Resoluciones de esta SECRETARIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Nros. 112 de fecha 9 de diciembre de 1996, 16 de fecha 14 de 
febrero de 1997, 88 de fecha 29 de octubre de 1997, 23 de fecha 1º de marzo de 2000; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que desde la sanción de la Ley Nº 24.714 se han dictado diversas normas reglamentarias 
del régimen de Asignaciones Familiares que a su vez han dado lugar a numerosas 
interpretaciones que se fueron reiterando a lo largo del tiempo. 
 
Que en la sanción de las aludidas disposiciones no siempre pudo respetarse el marco 
reglamentario original. 
 
Que como consecuencia de ello resulta necesario reemplazar este último por una nueva 
normativa que reúna en un solo cuerpo la reglamentación completa del referido régimen, lo 
que por otra parte facilitará su consulta y evitará confusiones en su aplicación. 
 
Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Punto XX-
ANEXO II del Decreto Nº 357/02. 
 
Por ello, 
 
EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º— Aprobar las normas complementarias aclaratorias y de aplicación del régimen 
de asignaciones familiares instituido por la Ley Nº 24.714 modificado por la Ley Nº 
25.231, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
 



Art. 2º— Deróganse las Resoluciones S.S.S. Nº 112 de fecha 9 de diciembre de 1996, Nº 
16 de fecha 14 de febrero de 1997, Nº 88 de fecha 29 de octubre de 1997 y Nº 23 de fecha 
1º de marzo de 2000 a partir de la fecha de vigencia de la presente. 
 
Art. 3º— La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1º de noviembre de 2002. 
 
Art. 4º— Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.— Alfredo H. Conte- Grand. 
 
ANEXO 
 
NORMAS COMPLEMENTARIAS 
 
Y ACLARATORIAS Y DE APLICACION DEL 
 
REGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES 
 
CAPITULO I 
 
NORMAS GENERALES 
 
1.- Corresponde el pago de asignaciones familiares a los trabajadores en relación de 
dependencia menores de 18 años con cargas de familia, excepto en los casos contemplados 
en el artículo 264 bis segunda parte del Código Civil. 
 
2.- Corresponde el pago de asignaciones familiares a todos los trabajadores contratados 
bajo modalidades especiales, cuando de acuerdo a las normas que rigen la respectiva 
modalidad, el empleador no se encuentre exento de efectuar contribuciones al régimen de la 
Ley Nº 24.714. 
 
3.- Corresponde la percepción de asignaciones familiares, en el mes, inclusive, en el que 
nazcan, fallezcan, cumplan la edad límite o cese la discapacidad de los hijos del titular que 
percibe asignaciones familiares 
 
4.- En caso de fallecimiento del trabajador, del beneficiario de la Prestación por 
Desempleo, o del Beneficiario del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES, el pago de las asignaciones familiares pendientes deberá efectuarse al 
cónyuge supérstite, a los hijos o a sus representantes si fueren menores, acorde con dicho 
orden de prelación. 
 
5.- Para el pago de las asignaciones familiares por nacimiento, matrimonio, adopción y 
maternidad, los trabajadores permanentes y los trabajadores de temporada deberán 
encontrarse en relación de dependencia o efectiva prestación de servicios, respectivamente, 
al producirse el hecho generador. 
 



6.- El empleador está obligado a notificar al personal, dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
de su ingreso, las normas que rigen el régimen de asignaciones familiares, entregando y 
conservando constancia fehaciente de dicha notificación. 
 
7.- El beneficiario de asignaciones familiares deberá presentar la documentación que avala 
el derecho a percibirlas, dentro del plazo de caducidad establecido para cada una de ellas. 
Vencido el mismo, no se admitirá reclamo alguno. El beneficiario de la Prestación por 
Desempleo, deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) días de iniciado el trámite 
respectivo. 
 
8.- Las asignaciones familiares por nacimiento, matrimonio y adopción, serán siempre 
abonadas a través de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) independientemente del sistema de pago en que se encuentre comprendido el 
empleador. 
 
9.- En los casos a los que se refiere el artículo 20 de la Ley Nº 24.714: a) cuando uno o 
ambos progenitores tengan derecho a percibir las asignaciones familiares a través del 
Sistema de Fondo Compensador, las asignaciones familiares podrán ser solicitadas por 
aquel a quien su percepción, en función de su monto, le resulte más beneficioso. Esta 
opción podrá ejercerse dos veces por año calendario, pero sólo una vez en cada semestre. 
 
b) Cuando ambos padres sean beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES o de la Prestación por Desempleo, o ambos trabajen en 
empresas incorporadas al Sistema de Pago Directo instituido por la Ley Nº 19.722, las 
asignaciones familiares serán abonadas a aquel a quien su percepción, en función de su 
monto, le resulte más beneficiosa a criterio de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). En igualdad de condiciones, a la mujer, salvo en los 
supuestos previstos en el punto 10) CAPITULO II de la presente Resolución. 
 
c) Los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES, 
que se encuentren desempeñando una tarea remunerada y aquellos que en el futuro 
reingresen a la actividad, percibirán las asignaciones familiares a través de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) juntamente 
con su haber previsional normal y habitual, mediante la orden de pago previsional, excepto 
las mujeres y los hombres pensionados en actividad, quienes podrán efectuar la opción por 
el régimen más beneficioso. 
 
10.- El promedio al que hace referencia el artículo 4º del Decreto Nº 1245/96, que se 
calcula el 30 de junio de cada año, regirá para el semestre septiembre/febrero; y el que se 
calcula el 31 de diciembre de cada año, regirá para el semestre marzo/ agosto. Estos 
promedios regirán para todo el semestre, independientemente de las bajas y/o altas en uno o 
más empleos que se produzcan en dicho período. 
 
11.- Cuando se inicie una relación laboral y no se cuente con el valor del promedio 
correspondiente a las remuneraciones percibidas en el semestre anterior, se tomará la 
primera remuneración por mes completo como limite de las mismas, el que regirá para todo 
el semestre. 



 
12.- El valor del Módulo Previsional (MOPRE) al que se refiere el artículo 5º del Decreto 
1245/ 96, será el vigente al momento de determinar los promedios remuneratorios que 
acreditan el derecho a la percepción de asignaciones familiares, rigiendo para todo el 
semestre siguiente, independientemente de su variación en el semestre en que se efectúen 
los pagos. 
 
13.- Cuando el promedio de remuneraciones sea inferior a TRES (3) veces el valor del 
Módulo Previsional (MOPRE) corresponde el pago de asignaciones familiares siempre que 
se cumpla con lo establecido en el Decreto Nº 805/01. 
 
14.- Las asignaciones de pago mensual devengadas con anterioridad a la vigencia de la Ley 
Nº 24.714 se abonarán a los valores vigentes al período que corresponda. 
 
15.- Las asignaciones de pago único devengadas con anterioridad a la vigencia de la Ley Nº 
24.714 se abonarán a los valores vigentes a la fecha de producido el hecho generador. 
 
16.- A los fines de acreditar la antigüedad exigida para la percepción de las asignaciones 
familiares, a la antigüedad cumplida en el empleo se le podrá adicionar la anterior. A tal 
efecto se computarán completos los meses de comienzo y fin de la relación laboral, 
independientemente del día en que se hubieren producido el comienzo y/o el cese de la 
misma. 
 
17.- A los efectos del cómputo de la antigüedad, se considera completo el mes en que el 
trabajador hubiere percibido una suma no inferior a la establecida en el Decreto Nº 805/01. 
 
18.- En relación a los reclamos por asignaciones impagas se estará a lo establecido por el 
artículo 256 de la Ley de Contrato de Trabajo, debiendo contarse los plazos a partir de la 
fecha de ocurrido el hecho generador para las asignaciones de pago único, y a partir de la 
omisión en la liquidación de haberes respectiva para las de pago mensual. 
 
La prescripción de las asignaciones familiares devengadas y no percibidas, se regirá por los 
mismos plazos aplicables en la prescripción de los haberes jubilatorios y de pensión, 
conforme lo dispuesto por el artículo 168 de la Ley Nº 24.241. 
 
19.- Las presentaciones administrativas interrumpirán el curso de la prescripción cuando 
sean idóneas para impulsar el trámite respectivo. 
 
20.- No correrá la prescripción ni los plazos de caducidad de las respectivas prestaciones, 
cuando el beneficiario no pudiere formular su solicitud o el reclamo pertinente por 
circunstancias, hechos o actos imputables al Estado Nacional, Provincial o Municipal o a 
cualquiera de sus respectivas dependencias u organismos. 
 
21.- A todos los efectos del Régimen de Asignaciones Familiares entiéndese que la fecha 
en que han ocurrido los respectivos hechos generadores son: 
 



a) Para la asignación por nacimiento, la fecha del alumbramiento asentada en la partida o 
certificado respectivo; 
 
b) Para la asignación por matrimonio, la fecha de su celebración consignada en la partida o 
certificado correspondiente; 
 
c) Para la asignación por adopción, la fecha de la sentencia; 
 
d) Para la asignación por maternidad, la fecha de inicio de la licencia legal correspondiente. 
 
22.- Cuando corresponda el recupero de asignaciones familiares liquidadas indebidamente, 
se procederá a descontar los importes respectivos en forma mensual compensándolos 
automáticamente con las restantes asignaciones familiares que le corresponda percibir al 
beneficiario y hasta el limite de las mismas, hasta cubrir el total de la deuda. En los 
supuestos en que esto no fuera factible, la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) iniciará las acciones legales que correspondan. 
 
23.- Supletoriamente se aceptarán, con los mismos requisitos que se indican para las 
partidas de nacimiento y certificados de matrimonio, cualesquiera otro de los documentos 
mencionados en el artículo 24 del Decreto Ley Nº 8204/ 63 modificado por la Ley Nº 
18.327. 
 
24.- Los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
menores de edad, percibirán las asignaciones familiares en las mismas condiciones y 
modalidades a los que hubieran tenido derecho sus padres. Este beneficio no se concederá 
cuando el menor hubiere generado derecho a su cobro en otra persona, siempre que ésta 
actúe bajo guarda, tenencia o tutela. 
 
CAPITULO II 
 
ASIGNACIONES DE PAGO MENSUAL 
 
1.- El beneficiario de asignaciones familiares de pago mensual, deberá presentar la 
documentación que avala el derecho a las mismas dentro de los NOVENTA (90) días de 
notificado de las normas que rigen el régimen. Vencido dicho plazo, la falta de presentación 
suspenderá automáticamente el pago de las asignaciones, sin derecho a reclamo. 
 
El beneficiario de la Prestación por Desempleo deberá presentar la documentación que 
avala el pago de las asignaciones familiares dentro de los TREINTA (30) días de iniciado el 
trámite. 
 
A efectos de acreditar el derecho a la percepción de la asignación por hijo el beneficiario de 
la Prestación por Desempleo que hubiere percibido la asignación prenatal deberá presentar 
la partida de nacimiento dentro de los TREINTA (30) días de ocurrido el hecho generador. 
 
2.- La cuantía de las asignaciones familiares a que se refiere el artículo 19 de la Ley Nº 
24.714, estará referida a la zona geográfica de explotación declarada ante la 



ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP). Para los 
beneficiarios de la Ley de Riesgos del Trabajo que no se encuentren bajo relación de 
dependencia, deberá tenerse en cuenta el domicilio de residencia del siniestrado. 
 
3.- La cuantía de las asignaciones familiares a que se refiere el artículo 8º del Decreto Nº 
1245/96, estará referido al domicilio de la boca de pago. 
 
4.- La asignación por hijo se abonará por cada hijo que resida en el país, soltero, 
matrimonial o extramatrimonial, aunque éste trabaje en relación de dependencia. 
 
La asignación por hijo con discapacidad se abonará por cada hijo discapacitado que resida 
en el país, soltero, viudo, divorciado ó separado legalmente, matrimonial o 
extramatrimonial, aunque éste trabaje en relación de dependencia. 
 
5.- Corresponde la percepción de la asignación por hijo o hijo con discapacidad a partir del 
nacimiento de ese hijo durante la percepción de la asignación por maternidad. 
 
6.- No resulta procedente el pago de la asignación por hijo cuando se produce el 
alumbramiento sin vida. 
 
7.- No resulta procedente el pago de la asignación por hijo e hijo con discapacidad, en los 
casos de tutela ad litem y curatela a los bienes. 
 
8.- En el caso de hijo con discapacidad, la asignación se abonará en todos los casos previa 
autorización por parte de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES), que procederá a la verificación pertinente. No será necesaria esta 
autorización cuando se trate de trabajadores, beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES y de la Prestación por Desempleo cuyos hijos fueren 
beneficiarios de una jubilación por invalidez o pensión por invalidez. 
 
9.- Cuando el discapacitado sea mayor de edad y no tenga padre ni madre ni curador, 
corresponde abonar la asignación por hijo discapacitado, al pariente por consanguinidad o 
afinidad cuya obligación alimentaria, en los términos de los artículos 367, 368 y 370 del 
Código Civil, sea declarada o reconocida por autoridad judicial competente. Esta 
asignación se abonará a partir del mes en que se acredite la discapacidad y el derecho a su 
percepción. 
 
10.- En casos de separaciones de hecho, separaciones legales, divorcios vinculares y 
nulidades de matrimonio las asignaciones familiares serán abonadas al padre o madre que 
ejerza la tenencia legal de los hijos. 
 
Cuando no exista una sentencia que reconozca la tenencia de los hijos a favor de uno de los 
progenitores, las asignaciones familiares podrán ser reclamadas por aquél de ellos que 
detente la tenencia de hecho, acreditando la misma mediante un acuerdo de partes realizado 
ante la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) o 
ante Escribano Público ó Autoridad Judicial ó Acuerdo privado con firma certificada por 
Escribano Público, Entidad Bancaria o Autoridad Judicial competente. 



 
Para el caso que no sea factible la presentación del acuerdo mencionado precedentemente o 
de su revocación expresa o tácita será obligatorio acreditar la tenencia legal del menor/es, 
mediante la presentación del Testimonio de la sentencia respectiva. 
 
11.- La asignación por hijo, en los casos de adopción, será abonada con retroactividad a la 
fecha en que la Ley de Adopción vigente o la sentencia que confiere la adopción, 
reconozcan los efectos de esta última, salvo que durante el lapso respectivo el beneficiario 
hubiere estado percibiendo la misma como consecuencia de la guarda del menor. 
 
12.- Las guardas que confieren derecho a percibir las asignaciones familiares, son aquellas 
deferidas por medio de sentencias dictadas por los jueces con competencia específica en la 
materia, en procesos en los que hayan quedado acreditadas las condiciones necesarias para 
su desempeño. 
 
13.- Corresponde el pago de la asignación prenatal a la trabajadora, independientemente de 
su estado civil o al trabajador, cuando su cónyuge o concubina no trabaje en relación de 
dependencia o cuando su percepción por la misma resulte menos beneficiosa. 
 
14.- Para la percepción de la asignación prenatal, se deberá presentar un certificado médico 
cuya fecha de emisión no sea superior a TREINTA (30) días, que acredite la existencia de 
un embarazo superior a TRES (3) meses cumplidos de gestación e indique la fecha 
probable de parto. 
 
15.- El requisito de antigüedad en el empleo condiciona el pago íntegro de la asignación 
prenatal, pero no impide la percepción de las mensualidades que se devenguen con 
posterioridad al cumplimiento del lapso de antigüedad. 
 
Para la percepción íntegra de la asignación prenatal, el estado de embarazo deberá ser 
acreditado entre el tercero y el sexto mes cumplido de gestación, mediante la presentación 
del correspondiente certificado médico. Si el estado de embarazo se acredita con 
posterioridad al sexto mes cumplido de gestación, se abonarán las cuotas que resten desde 
la presentación del certificado referido hasta el nacimiento. Si el estado de embarazo se 
acredita con posterioridad al nacimiento, no corresponde el pago de la asignación prenatal. 
 
16.- El pago de la asignación prenatal cesa por interrupción del embarazo. 
 
17.- El pago de la asignación prenatal es compatible con la percepción de la asignación por 
hijo correspondiente al mes en que se produce el alumbramiento, siempre que la asignación 
prenatal no exceda de NUEVE (9) mensualidades. 
 
18.- A los fines de perfeccionar el derecho al cobro de la asignación prenatal, la 
trabajadora, su cónyuge o concubina deberán presentar dentro de los CIENTO VEINTE 
(120) días de ocurrido el parto, el certificado de nacimiento respectivo. En caso de 
infringirse esta disposición, se descontarán automáticamente los importes que se hubieren 
hecho efectivos en concepto de esta asignación. Se procederá de la misma manera cuando 
del certificado o partida de nacimiento surja que el recién nacido no fue reconocido por el 



concubino que la haya percibido. El plazo indicado en el presente, se reducirá a TREINTA 
(30) días de ocurrido el nacimiento, para los beneficiarios de la Prestación por Desempleo. 
 
19.- Para el goce completo de la asignación por maternidad, se requerirá una antigüedad 
mínima de TRES (3) meses en cada uno de los empleos actuales, computados al momento 
de iniciarse la licencia. 
 
20.- Para percibir la asignación por maternidad, la trabajadora deberá presentar la opción a 
que se refiere el artículo 177 de la Ley de Contrato de Trabajo antes de iniciada la licencia 
respectiva. Si la denuncia se efectúa con posterioridad al inicio de la licencia, sólo se le 
abonarán los días que le resten gozar hasta completar el período legal. 
 
21.- La asignación por maternidad, en el caso de la trabajadora que logra la antigüedad 
exigida con posterioridad a la fecha en que inició la licencia legal, consistirá en el pago de 
los haberes que le correspondería percibir en los días que resten de la licencia pre-parto y/o 
post-parto, a contar desde la fecha en que alcanzó la antigüedad requerida. 
 
22.- En el caso de remuneraciones variables, se tendrá en cuenta para determinar el monto 
de la asignación por maternidad, el promedio de las remuneraciones percibidas durante el 
período de TRES (3) meses anteriores al comienzo de la licencia. 
 
23.- Corresponde el pago de la asignación por maternidad cuando se interrumpe el 
embarazo, siempre que éste, como mínimo, sea de CIENTO OCHENTA (180) días de 
gestación. 
 
24- Cuando se anticipe el parto, habiéndose iniciado la licencia por maternidad, los días 
faltantes del período pre-parto se adicionarán al período post-parto. 
 
25.- En los supuestos de interrupción del embarazo o cuando el nacimiento se produce sin 
vida, no corresponde la acumulación de los días que no se hubieren gozado antes de éste, si 
la gestación fuere inferior a CIENTO OCHENTA (180) días. 
 
26.- En el caso de nacimiento a término en el cual no se haya iniciado la licencia por 
maternidad por no haberse denunciado el estado de embarazo, sólo corresponderá el pago 
de los CUARENTA Y CINCO (45) días posteriores al parto. 
 
27.- En los casos de nacimiento con vida anterior al inicio de la licencia preparto, 
corresponde la percepción de la asignación por maternidad por los NOVENTA (90) días de 
licencia post-parto. 
 
28.- A los fines de perfeccionar el derecho al cobro de la asignación por maternidad, la 
trabajadora deberá presentar dentro de los CIENTO VEINTE (120) días de ocurrido el 
parto, el certificado de nacimiento respectivo. 
 
29.- En los casos de trabajadoras de temporada, se considerará que las mismas tienen 
derecho al cobro íntegro de la asignación por maternidad, en aquellos casos en el que el 



período de licencia pre-parto se hubiere iniciado durante la temporada, a pesar de la 
finalización de ésta. 
 
30.- Con relación al artículo 16 de la Ley Nº 24.714, entiéndase por cónyuge a la esposa del 
beneficiario que resida en el país, o al esposo de la beneficiaria también residente en el país 
que acredite encontrarse a cargo de la misma, afectado por invalidez total, absoluta y 
permanente, acreditada a satisfacción de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). Se considerará que no se está a cargo del cónyuge 
cuando se percibiera ingresos por cualquier concepto. 
 
CAPITULO III 
 
ASIGNACIONES DE PAGO UNICO 
 
1.- Para determinar la procedencia del pago de las asignaciones por matrimonio, nacimiento 
y adopción, se considerará el mes en que se produce el hecho generador. 
 
2.- Corresponde el pago de la asignación por nacimiento cuando el mismo se produce sin 
vida, siempre que la gestación hubiere tenido un mínimo de CIENTO OCHENTA (180) 
días. 
 
3.- Corresponde el pago de la asignación por nacimiento en el caso de reconocimiento de 
hijos, siempre que no hubieren transcurridos DOS (2) años contados a partir de la fecha de 
ocurrido el nacimiento y siempre que no se hubiere percibido esta asignación con 
anterioridad. 
 
4.- En el caso de adopción o nacimiento múltiple, corresponde el pago de una asignación 
por adopción o nacimiento por cada uno de los hijos. 
 
5.- En los casos de nacimientos y/o matrimonios ocurridos en el extranjero sólo será 
procedente el pago de las asignaciones respectivas si el interesado acredita las situaciones 
señaladas mediante la presentación de la documentación requerida en la presente 
Resolución. 
 
CAPITULO IV 
 
ASIGNACION POR AYUDA ESCOLAR 
 
ANUAL 
 
1.- Para acreditar el derecho a la asignación por ayuda escolar anual, los hijos del titular del 
derecho deberán concurrir a establecimientos de carácter nacional, provincial, municipal o 
privados incorporados a la enseñanza oficial y sujetos a su fiscalización o adscriptos a la 
misma, siempre que se encuentren reconocidos y funcionen con permiso expreso de la 
autoridad educacional oficial. 
 



2.- Corresponde la percepción de la asignación familiar por ayuda escolar para la educación 
inicial, cuando la misma sea dictada en instituciones fiscalizadas por la autoridad 
educacional, que impartan enseñanza sistematizada dirigida a educar a los menores y 
prepararlos para la iniciación del ciclo escolar. Los requisitos de edad y duración de los 
cursos quedan sujetos a las reglamentaciones que se encuentren en vigencia en el área 
educacional respectiva (Nacional, Provincial o Municipal). 
 
3.- En aquellos casos en que los establecimientos educacionales a los cuales concurran los 
hijos del titular, no hubieren implementado la Ley Federal de Educación y por ello los 
cursos a los que asisten no estén discriminados como Nivel Inicial, Educación General 
Básica y Polimodal, la asignación por ayuda escolar se abonará siempre que se trate de 
menores de DIECIOCHO (18) años que no cursen el nivel terciario o universitario, 
debiendo asimilarse la Educación General Básica al período correspondiente desde 1º grado 
hasta 2º año inclusive, y la Polimodal del 3º año hasta el 6º año inclusive. 
 
4.- Procederá el pago de la asignación por ayuda escolar en los casos de concurrencia 
regular del hijo discapacitado a cargo del titular, a establecimiento oficial o privado 
controlado por autoridad competente, en el que se presten servicios de rehabilitación 
exclusivamente. 
 
5.- Los trabajadores, beneficiarios de la Prestación por Desempleo y beneficiarios del 
SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES que posean autorización 
expresa de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
para la percepción de la asignación por hijo con discapacidad, percibirán la asignación por 
ayuda escolar desde el momento en que el hijo con discapacidad recibe enseñanza de tipo 
diferencial impartida por maestros particulares que posean matricula habilitante, enseñanza 
diferencial impartida individualmente aunque la misma no se realice en establecimientos 
oficiales o privados, y aún en los casos en que concurra a establecimientos educativos 
donde se imparta nivel inicial, Educación General Básica y Polimodal. En todos los casos, 
el derecho a la percepción de la asignación nace en el momento en que concurren a alguno 
de los establecimientos señalados. 
 
6.- Corresponde el pago de la asignación por ayuda escolar por los hijos discapacitados aún 
cuando sean mayores de DIECIOCHO (18) años y sin tope remuneratorio. 
 
7.- En los casos de educación especial o diferencial o de asistencia a tratamientos de 
rehabilitación, la solicitud de liquidación de la asignación por ayuda escolar podrá 
formularse en cualquier época del año, pero siempre que se presente el certificado 
respectivo dentro de los CIENTO VEINTE (120) días de comenzada la asistencia a los 
cursos respectivos. 
 
8.- La asignación por ayuda escolar podrá pagarse con los haberes del mes inmediato 
anterior al del inicio del ciclo lectivo, siempre que se haya acreditado ante la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la asistencia 
al ciclo lectivo del año anterior sin perjuicio de la posterior presentación del certificado de 
inicio de escolaridad, dentro de los CIENTO VEINTE (120) días de iniciado el ciclo 
lectivo. 



 
9.- La asignación por ayuda escolar se podrá pagar dentro de los CIENTO VEINTE (120) 
días de iniciado el ciclo lectivo, contra la presentación del certificado de inicio del ciclo 
lectivo cuya asignación se abona. 
 
10.- Entiéndese por comienzo del ciclo lectivo el día que efectivamente comienza el dictado 
de los cursos escolares correspondientes. 
 
11.- Los trabajadores de temporada deberán presentar el certificado de inicio de escolaridad 
dentro de los siguientes plazos: 
 
a) dentro de los CIENTO VEINTE (120) días de iniciado el ciclo lectivo si su efectiva 
prestación de servicios excede de ese plazo en la temporada. 
 
b) dentro del período de prestación de servicios si éste fuese inferior a CIENTO VEINTE 
(120) días de iniciado el ciclo lectivo o en su defecto al inicio de su próxima prestación en 
la siguiente temporada. 
 
c) dentro de los CIENTO VEINTE (120) días de iniciado el ciclo lectivo, aunque no se 
encuentren prestando servicios, cuando se trate de trabajadores que tengan derecho a 
percibir la asignación por ayuda escolar a través del Sistema de Pago Directo de 
Asignaciones Familiares, instituido por la Ley Nº 19.722. 
 
Para los casos a) y b) si la prestación de servicio, hubiese comenzado con posterioridad al 
mes de inicio del ciclo lectivo, corresponderá el pago de la asignación por ayuda escolar 
conjuntamente con los haberes del mes de ingreso, contra la presentación de certificado. 
 
12.- Cuando la documentación respaldatoria no fuera presentada dentro del plazo conferido, 
o se constatare la falta de asistencia efectiva al ciclo lectivo, se procederá al descuento 
automático de la asignación, conforme a lo establecido en la presente Resolución. 
 
CAPITULO V 
 
DOCUMENTACION RESPALDATORIA 
 
a) ASIGNACION POR HIJO 
 
1.- Partida de nacimiento - original y copia. 
 
2.- Si es adoptivo, testimonio de sentencia judicial en caso que corresponda cambio de 
apellido. 
 
3.- Si es guarda tenencia o tutela, certificado o testimonio expedido por autoridad judicial o 
administrativa competente. 
 
b) ASIGNACION POR HIJO DISCAPACITADO 
 



1.- Partida de nacimiento - original y copia. 
 
2.- Si es adoptivo, testimonio de sentencia judicial en caso que corresponda cambio de 
apellido. 
 
3.- Si es guarda, tenencia, tutela o curatela de mayores incapaces, certificado o testimonio 
expedido por autoridad judicial o administrativa competente. 
 
4.- Autorización expresa de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) para la percepción de la asignación por discapacidad, quedando 
exceptuados de la referida autorización los trabajadores, beneficiarios del SISTEMA 
INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES y de la Prestación por Desempleo 
cuyos hijos fueren beneficiarios de una jubilación por invalidez o pensión por invalidez, 
quienes en cuyo caso deberán presentar resolución de ANSES mediante la cual fuera 
otorgada cualquiera de las prestaciones antes citadas. 
 
c) ASIGNACION AYUDA ESCOLAR 
 
1.- Certificado de inicio del ciclo lectivo correspondiente al año que se liquida. 
 
d) ASIGNACION POR MATRIMONIO 
 
1.- Formulario Solicitud de Prestación certificado por el empleador. 
 
2.- Documento Nacional de Identidad del beneficiario y de su cónyuge - original y copia. 
 
3.- Certificado de matrimonio - original y copia. 
 
4.- Fotocopia de los recibos de sueldo correspondientes al primero o segundo semestre, o a 
la primera remuneración según fuere su caso. Fotocopia del recibo de sueldo 
correspondiente al mes que se produce el hecho generador. 
 
5.- Cuando el matrimonio se hubiere producido en el extranjero: Documento Nacional de 
Identidad del/la cónyuge y certificado de matrimonio traducido, visado por el Consulado 
Argentino y legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto de la República Argentina. 
 
Si el país emisor del documento fuera signatario de la Convención de La Haya: Documento 
Nacional de Identidad del/la cónyuge y certificado de matrimonio en el que conste la 
acotación o "apostilla" estampada en el documento por la autoridad competente del citado 
país. Las partidas de matrimonio labradas por Italia, quedan exceptuadas del visado, 
legalización y traducción, como así también de la acotación o "apostilla" resultando válidas 
con la sola firma de la autoridad comunal de dicho país, conforme el Convenio celebrado 
entre la República Argentina y la República Italiana aprobado por Ley Nº 23.578. De igual 
modo las partidas extendidas por España, Portugal, Grecia, Brasil, Chile y Uruguay quedan 
también exceptuadas del visado, legalización y traducción para las tramitaciones de 



prestaciones en el marco de los Convenios de Seguridad Social suscriptos con la República 
Argentina. En original y copia. 
 
e) ASIGNACION POR NACIMIENTO 
 
1.- Formulario solicitud de prestación certificado por el empleador. 
 
2.- Documento Nacional de Identidad del beneficiario - original y copia. 
 
3.- Documento Nacional de Identidad del recién nacido - original y copia. 
 
4.- Partida de nacimiento - original y copia. 
 
5.- Fotocopia de los recibos de sueldo correspondientes al primero o segundo semestre o a 
la primera remuneración, según fuere su caso. Fotocopia del recibo de sueldo 
correspondiente al mes que se produce el hecho generador. 
 
6.- Cuando el nacimiento se hubiere producido en el extranjero: Documento Nacional de 
Identidad del recién nacido y partida de nacimiento traducida, visada por el Consulado 
Argentino y legalizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto de la República Argentina. 
 
Si el país emisor del documento fuera signatario de la Convención de La Haya en la partida 
de nacimiento deberá constar la acotación o "apostilla" estampada en el documento por la 
autoridad competente del citado país. Las partidas de nacimiento libradas por Italia quedan 
exceptuadas del visado, legalización y traducción, como así también de la acotación o 
"apostilla", resultando válidas con la sola firma de la autoridad comunal de dicho país, 
conforme el Convenio celebrado entre la República Argentina y la República Italiana 
aprobado por Ley Nº 23.578. De igual modo las partidas extendidas por España, Portugal, 
Grecia, Brasil, Chile y Uruguay quedan también exceptuadas del visado, legalización y 
traducción para las tramitaciones de prestaciones en el marco de los Convenios de 
Seguridad Social suscriptos con la República Argentina. En original y copia. 
 
f) ASIGNACION POR ADOPCION 
 
1.- Formulario solicitud de prestación certificado por el empleador. 
 
2.- Documento Nacional de Identidad del beneficiario - original y copia. 
 
3.- Documento Nacional de Identidad del adoptado, con su nuevo apellido en caso de 
adopción plena - original y copia. 
 
4.- Testimonio sentencia de adopción – original y copia. 
 
5.- Partida de nacimiento del adoptado – original y copia. 
 



6.- Fotocopia de los recibos de sueldo correspondientes al primero o segundo semestre o a 
la primera remuneración, según fuere su caso. Fotocopia del recibo de sueldo 
correspondiente al mes que se produce el hecho generador. 
 
g) ASIGNACION POR MATERNIDAD 
 
1.- Certificado médico que acredite el estado de embarazo, en el que deberá constar la fecha 
probable de parto y tiempo de gestación. 
 
2.- Nota con carácter de Declaración Jurada, en la que la trabajadora informe la fecha a 
partir de la cual comenzará a gozar de la licencia la cual deberá ser presentada con 
anterioridad al inicio de la misma. 
 
3.- Partida de nacimiento en donde conste la maternidad de la titular dentro de los CIENTO 
VEINTE (120) días de producido el nacimiento - original y copia. 
 
h) ASIGNACION PRENATAL 
 
1.- Certificado médico que acredite el estado de embarazo y tiempo de gestación y fecha 
probable de parto. 
 
2.- Titular masculino casado legalmente: certificado de matrimonio. 
 
3.- Titular masculino en concubinato: información sumaria ante autoridad judicial o 
administrativa competente a fin de acreditar la relación de convivencia. 
 
4.- Partida de nacimiento en donde conste la maternidad / paternidad del titular dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días de producido el nacimiento - original y copia. 
 
i) ASIGNACIONES DE PAGO MENSUAL 
 
1.- Declaración Jurada de cargas de familia, que deberá confeccionarse al ingreso y cuando 
se produzca un alta, baja o modificación a su situación. 
 
2.- Certificado opción pluricobertura: para acreditar el derecho a percepción de 
asignaciones familiares, los trabajadores en relación de dependencia y los beneficiarios del 
SIJP, deberán presentar una constancia extendida por el empleador del 
cónyuge/padre/madre que avale la no percepción de beneficios por esas cargas o la 
renuncia al cobro de las asignaciones en el caso en que este último se encuentre en un rango 
menos beneficioso. 
 
3.- Titular viudo/a: certificado de defunción - original y copia. 
 
4.- Titular divorciado/a, separado/a de hecho y/o soltero/a: Sentencia de la que surja la 
tenencia de los hijos, o acuerdo de partes con firma certificada y certificado de 
pluricobertura - original y copia. 
 



5.- Esposo/a o Conviviente Autónomo: Constancia de inscripción en la Dirección General 
Impositiva (CUIT) o constancia de inscripción en las Cajas Profesionales Provinciales que 
correspondan - original y copia. 
 
6.- Certificado opción pluriempleo: para acreditar el derecho a percepción de asignaciones 
familiares, los trabajadores en relación de dependencia con más de un empleo, deberán 
presentar al empleador que efectivizará el pago de los beneficios por cuenta y orden de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: (ANSES), una 
constancia de los otros empleadores explicitando la no percepción de beneficios e 
indicando el valor promedio resultante de las remuneraciones del semestre correspondiente. 
 
8.- Titular cuyo cónyuge/concubino/a se encuentre desocupado: Declaración Jurada en la 
que conste dicha situación. 
 
j) ASIGNACION POR CONYUGE PARA BENEFICIARIOS DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
 
1.- Documento Nacional de Identidad, Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica del titular 
y su cónyuge - original y copia. 
 
2.- Certificado de Matrimonio, original y copia. 
 
k) ASIGNACION POR CONYUGE DISCAPACITADO 
 
1.- Documento Nacional de Identidad, Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica del titular 
y su cónyuge - original y copia. 
 
2.- Partida de Matrimonio - original y copia. 
 
3.- Autorización expresa de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) para la percepción de la Asignación por Discapacidad. 
 
 
REGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES 
Decreto 368/2004 
Modifícase la Ley Nº 24.714, con la finalidad de implementar procedimientos que 
permitan otorgarle movilidad a los montos, coeficientes zonales, topes y rangos 
remunerativos de las asignaciones familiares, adecuando las mismas al desarrollo de 
la actividad económica, los índices de costo de vida o de variación salarial y a la 
situación económico-social de las distintas zonas. 
Bs. As., 31/3/2004 

VISTO la Ley Nº 24.714 y sus modificaciones, la ley Nº 25.231, el Decreto Nº 1245 
de fecha 1º de noviembre de 1996, el Decreto Nº 805 de fecha 19 de junio de 2001 y el 
Decreto Nº 392 de fecha 10 de julio de 2003, y 

CONSIDERANDO: 



Que el régimen de asignaciones familiares constituye una de las instituciones de 
relevante importancia en la Seguridad Social de nuestro país, dado que posibilita brindar 
cobertura a los trabajadores con mayores cargas 

de familia, y tiende, así también, al desarrollo de una política demográfica y 
educacional adecuada. 

Que la Ley Nº 24.714 y sus modificaciones instituye el régimen actual rigiendo 
desde octubre de 1996, fecha en la cual fueron implementados los topes y rangos 
remunerativos vigentes. 

Que los cambios económicos, políticos y sociales que se han suscitado en el país en 
los últimos tiempos se encuentran reflejados en varios ámbitos, siendo uno de ellos el 
laboral, con la mejora salarial dispuesta recientemente, la cual ha permitido incorporar 
sumas no remunerativas, previstas en los Decretos Nros. 1273 de fecha 17 de julio de 2002, 
2641 de fecha 19 de diciembre de 2002 y 905 de fecha 15 de abril de 2003, al salario de los 
trabajadores privados. 

Que el objetivo final de dicha mejora se ha cristalizado a través del Decreto Nº 392 
de fecha 10 de julio de 2003, que pretende equilibrar distintas situaciones de crisis que 
fueron generadas oportunamente en el sector del trabajo. 

Que el mencionado Decreto, prevé un incremento salarial a partir del 1º de julio de 
2003 de PESOS VEINTIOCHO ($ 28) por mes durante el lapso de OCHO (8) meses, hasta 
adicionar a la remuneración vigente al 30 de junio de 2003 un importe total de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO ($ 224), que tendrá carácter remunerativo y permanente. 

Que en virtud del carácter que se le otorga en el ingreso de los trabajadores a este 
incremento, el mismo incide directamente sobre los cálculos de topes y rangos 
remunerativos, lo que afecta a aquellos, respecto de las prestaciones por asignaciones 
familiares que se perciben actualmente. 

Que dicha situación podría desembocar, paradójicamente, en el hecho de que a 
pesar del aumento salarial dispuesto por el Estado Nacional, los trabajadores vean 
reducidos sus ingresos netos al dejar de percibir las asignaciones familiares que venían 
cobrando, por haber superado el tope previsto en la norma que las rige. 

Que dicha incidencia se encuentra reflejada también en los cambios de rangos que 
sufrirán los trabajadores por la suma de remuneraciones dispuesta recientemente y que 
derivará en una disminución del monto de asignación familiar a percibir, en virtud del 
cambio de rango respectivo. 

Que el incremento de las remuneraciones dispuesta por el Decreto Nº 392/03 se 
hace en forma escalonada hasta febrero de 2004, por lo que corresponde disponer el 
aumento del tope y rangos remunerativos pertinente a partir del 1º de marzo de 2004.  

Que por otro lado resulta necesario contemplar la sustitución de los promedios 
semestrales de remuneración que se calculan al 30 de junio y al 31 de diciembre de cada 
año, por el cálculo mensual de las mencionadas remuneraciones, a los efectos de determinar 
el derecho y cuantía para el cobro de las asignaciones familiares. 

Que la implementación de este procedimiento se encuentra vigente desde octubre de 
1996 y fue realizada a los efectos de favorecer el procedimiento para el control y pago de 
las asignaciones familiares respecto del Poder Administrador. 

Que con tal motivo, han sido dejadas de lado cuestiones relacionadas con los 
derechos de los trabajadores, dado que se ha otorgado preponderancia a los procesos 
administrativos por sobre los derechos en sí mismos. 



Que con el sistema vigente se determina el derecho al cobro de las asignaciones 
familiares, en virtud de situaciones ocurridas en la relación laboral con anterioridad al 
período que se percibe, sometiendo de esta manera, el derecho del trabajador a su situación 
laboral retroactiva, lo que confronta directamente con los principios del derecho de la 
Seguridad Social y en particular con el de Primacía de la Realidad. 

Que en contraposición al sistema actual de aplicación del promedio semestral de 
remuneraciones, resulta conveniente condicionar el otorgamiento de las asignaciones 
familiares, o su cuantía, en función de la totalidad de las remuneraciones percibidas en cada 
mes. 

Que de esta forma los trabajadores supeditan el cobro de las asignaciones familiares 
de cada período mensual a lo realmente percibido como remuneración en dicho mes, por lo 
que quedan a resguardo los derechos del trabajador respecto del cobro de dichos beneficios. 

Que asimismo, cabe aclarar que, contrariamente a lo que se pronosticaba al 
momento de su implementación, la práctica ha demostrado que la aplicación de los 
promedios semestrales genera una serie de inconvenientes administrativos y operativos que 
dificultan el funcionamiento del Régimen de Asignaciones Familiares. 

Que por otro lado, dentro del marco técnico descripto, es necesario establecer la 
cuantía de las asignaciones familiares, como así también los topes y rangos remuneratorios 
que habilitan al cobro de las mismas y los coeficientes zonales o montos diferenciales de 
acuerdo al desarrollo de la actividad económica, índices de costo de vida o de variación 
salarial y situación económica social de las distintas zonas. 

Que esta modificación se justifica en virtud de los cambios que hubieron a nivel 
económico en el país y en atención a los distintos acontecimientos que se fueron 
sucediendo a nivel nacional, lo que exige contar con procedimientos ágiles que permitan 
otorgarle movilidad a los montos, coeficientes zonales, topes y rangos remunerativos de 
asignaciones familiares que acompañen el desarrollo de la actividad productiva y las 
mejoras en las relaciones laborales. 

Que por ello, resulta necesario otorgar al PODER EJECUTIVO NACIONAL las 
facultades mencionadas en el considerando anterior, que permitan que a través del dictado 
de un Decreto se puedan ir adecuando los montos de asignaciones familiares, topes y 
rangos remuneratorios en relación al desarrollo de la actividad económica, índices de costo 
de vida o de variación salarial y situación económico- social de las distintas zonas. 

Que, en síntesis, la necesidad de evitar que las personas que actualmente perciben 
las asignaciones familiares dejen de percibirlas cuando vean incrementada su 
remuneración, en atención a lo dispuesto en el Decreto Nº 392/03, torna indispensable la 
emisión de medidas excepcionales y urgentes que eleven las franjas salariales y el tope 
máximo de remuneración, de tal manera que ningún trabajador vea reducida la cuantía de 
aquellas ante los aumentos salariales referidos en los considerandos precedentes. 

Que el decreto a dictar encuadra en los estrictos límites que el artículo 99, inciso 3 
de la CONSTITUCION NACIONAL ha fijado para el dictado de medidas de necesidad y 
urgencia, atento las circunstancias excepcionales descriptas, que impiden seguir los trámites 
ordinarios previstos en nuestra Carta Magna para la sanción de las leyes. 

Que el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 99, inciso 3, de la CONSTITUCION 
NACIONAL. 
Por ello, 

EL PRESIDENTE 



DE LA NACION ARGENTINA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 
Artículo 1º — Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 24.714 y sus modificaciones, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 3º — Quedan excluidos de las prestaciones de esta ley, con excepción de las 
asignaciones familiares por maternidad y por hijos con discapacidad, los trabajadores que 
perciban una remuneración inferior a PESOS CIEN ($ 100) o igual o superior a PESOS UN 
MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 1.725). 
Para los que trabajen en las Provincias de LA PAMPA, NEUQUEN, RIO NEGRO, 
CHUBUT, SANTA CRUZ, TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL 
ATLANTICO SUR; o en los Departamentos de Antofagasta de la Sierra (exclusivamente 
para los que se desempeñen en la actividad minera) de la Provincia de CATAMARCA; o 
en los Departamentos de Cochinoca, Humahuaca, Rinconada, Santa Catalina, Susques y 
Yavi de la Provincia de JUJUY; o en el Distrito Las Cuevas del Departamento de Las 
Heras, en los Distritos Potrerillos, Carrizal, Agrelo, Ugarteche, Perdriel y Las Compuertas 
del Departamento de Luján de Cuyo, en los Distritos de Santa Clara, Zapata, San José y 
Anchoris del Departamento Tupungato, en los Distritos de Los Arboles, Los Chacayes y 
Campo de los Andes del Departamento de Tunuyán, en el Distrito de Pareditas del 
Departamento San Carlos, en el Distrito de Cuadro Benegas del Departamento San Rafael, 
en los Distritos Malargüe, Río Grande, Río Barrancas, Agua Escondida del Departamento 
Malargüe, en los Distritos Russell, Cruz de Piedra, Las Barrancas y Lumlunta del 
Departamento Maipú, en los Distritos de El Mirador, Los Campamentos, Los Arboles, 
Reducción y Medrano del Departamento Rivadavia de la Provincia de MENDOZA; o en 
los Departamentos de General San Martín (excepto Ciudad de Tartagal y su ejido urbano), 
Rivadavia, Los Andes, Santa Victoria y Orán (excepto Ciudad de San Ramón de la Nueva 
Oran y su ejido urbano) de la Provincia de SALTA; o en los Departamentos Bermejo, 
Ramón Lista y Matacos de la Provincia de FORMOSA, la remuneración deberá ser inferior 
a PESOS CIEN ($100) o igual o superior a PESOS DOS  MIL VEINTICINCO ($ 2.025) 
para excluir al trabajador del cobro de las prestaciones previstas en la presente ley.” 
Art. 2º — Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 24.714 y sus modificaciones, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 4º — Se considerará remuneración a los efectos de esta ley, la definida por el 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (Ley Nº 24.241, artículos 6º y 9º) con 
excepción de las horas extras y el sueldo anual complementario (SAC). 
Los límites que condicionan el otorgamiento de las asignaciones familiares o la cuantía de 
las mismas, se calcularán, en cada caso, en función de la totalidad de las remuneraciones y 
prestaciones dinerarias y asignación por maternidad o prestación por desempleo o haberes 
previsionales correspondientes al período que se liquide, excluyéndose las horas extras y el 
sueldo anual complementario (SAC) en los casos de trabajadores en relación de 
dependencia y la prestación anual complementaria en los casos de beneficiarios del Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones. 
Para los trabajadores a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 3º y sólo a los 
efectos del cobro de las asignaciones familiares, se excluirán del total de la remuneración 
las sumas que percibiera el trabajador en concepto de horas extras, sueldo anual 
complementario (SAC) y zona desfavorable, inhóspita o importes zonales.” 



Art. 3º — Sustitúyense los incisos a), b), i) y j) del artículo 18 de la Ley Nº 24.714 y sus 
modificaciones, por los siguientes: 
“a) Asignación por hijo: la suma de PESOS CUARENTA ($ 40) para los trabajadores que 
perciban remuneraciones desde PESOS CIEN ($ 100) e inferiores a PESOS 
SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 725); la suma de PESOS TREINTA ($ 30) para los que 
perciban remuneraciones desde PESOS SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 725) e 
inferiores a PESOS UN MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 1.225); y la suma de 
PESOS VEINTE ($ 20) para los que perciban remuneraciones desde PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($1.225) hasta los topes fijados en el artículo 3º.” 
“b) Asignación por hijo con discapacidad: la suma de PESOS CIENTO SESENTA ($ 160) 
para los trabajadores que perciban remuneraciones inferiores a PESOS SETECIENTOS 
VEINTICINCO ($ 725); la suma de PESOS CIENTO VEINTE ($ 120) para los que 
perciban remuneraciones desde PESOS SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 725) e 
inferiores a PESOS UN MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 1.225); y la suma de 
PESOS OCHENTA ($ 80) para los que perciban remuneraciones desde PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 1.225).” 
“i) Asignación por cónyuge del beneficiario del Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones: la suma de PESOS QUINCE ($ 15) para los que perciban haberes inferiores a 
PESOS UN MIL QUINIENTOS UNO ($ 1.501). 
Para los beneficiarios que residan en las provincias de CHUBUT, NEUQUEN, RIO 
NEGRO, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL 
ATLANTICO SUR, la suma de PESOS TREINTA ($ 30) para los que perciban haberes 
inferiores a PESOS UN MIL QUINIENTOS UNO ($ 1.501).” 
“j) Asignaciones por hijo y por hijo con discapacidad de beneficiarios del Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones: 
j.1) Asignaciones por hijo: la suma de PESOS CUARENTA ($ 40) para los beneficiarios 
que perciban haberes inferiores a PESOS QUINIENTOS UNO ($ 501); la suma de PESOS 
TREINTA ($ 30) para los que perciban haberes desde PESOS QUINIENTOS UNO ($ 501) 
e inferiores a PESOS UN MIL UNO ($ 1.001); y la suma de PESOS VEINTE ($ 20) para 
los que perciban haberes desde PESOS UN MIL UNO ($ 1.001) e inferiores a PESOS UN 
MIL QUINIENTOS UNO ($ 1.501). Para los beneficiarios que residan en las Provincias de 
CHUBUT, NEUQUEN, RIO NEGRO, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR, la suma de PESOS CUARENTA ($ 40) 
para los que perciban haberes inferiores a PESOS UN MIL QUINIENTOS UNO ($ 1.501). 
j.2) Asignaciones por hijo con discapacidad: la suma de PESOS CIENTO SESENTA ($ 
160) para los beneficiarios que perciban haberes inferiores a PESOS QUINIENTOS UNO 
($ 501); la suma de PESOS CIENTO VEINTE ($ 120) para los que perciban haberes desde 
PESOS QUINIENTOS UNO ($ 501) e inferiores a PESOS UN MIL UNO ($ 1.001); y la 
suma de PESOS OCHENTA ($ 80) para los que perciban haberes desde PESOS UN MIL 
UNO ($ 1.001). 
Para los beneficiarios que residan en las Provincias de CHUBUT, NEUQUEN, RIO 
NEGRO, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL 
ATLANTICO SUR, la suma de PESOS CIENTO SESENTA ($ 160) cualquiera fuere su 
haber.” 
Art. 4º — Sustitúyese el último párrafo del artículo 18 de la Ley Nº 24.714 y sus 
modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera:  



“Para los trabajadores a que hace mención el párrafo segundo del artículo 3º el tope de 
PESOS UN MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 1.725) se eleva a PESOS DOS MIL 
VEINTICINCO ($ 2.025).” 
Art. 5º — Sustitúyese el primer párrafo del artículo 19 de la Ley Nº 24.714 y sus 
modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 19 — Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL a establecer la cuantía de 
las asignaciones familiares establecidas en la presente ley, los topes y rangos 
remuneratorios que habilitan al cobro de las mismas y los coeficientes zonales o montos 
diferenciales de acuerdo al desarrollo de la actividad económica, índices de costo de vida o 
de variación salarial y situación económica social de las distintas zonas”. 
Art. 6º — Deróganse, a partir del 1º de marzo de 2004, el segundo párrafo del artículo 1º y 
los artículos 4º; 5º (según texto del Decreto Nº 805/ 01) y 8º del Decreto Nº 1245/96. 
Art. 7º — El presente Decreto entrará en vigencia a partir del 1º de marzo de 2004. 
Art. 8º — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION en cumplimiento 
de las disposiciones del artículo 99, inciso 3º de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
Art. 9º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
— KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Carlos A. Tomada. — Ginés M. González 
García. — Roberto Lavagna. — Gustavo O. Beliz. — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. 
Kirchner. — Julio M. De Vido. — Daniel F. Filmus. — José J. B. Pampuro. — Rafael A. 
Bielsa. 
Secretaría de Seguridad Social 
ASIGNACIONES FAMILIARES  
Resolución 60/2004 Modifícase la Resolución Nº 14/2002, mediante la cual se 
reemplazaron las normas reglamentarias del Régimen de Asignaciones Familiares, 
con la finalidad de adecuar las normas complementarias, interpretativas y operativas 
vigentes a la reforma parcial del régimen establecida por la Ley Nº 24.714. 
Bs. As., 30/11/2004  
VISTO el Expediente Nº 024-99-80921597-7-794 del Registro de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), la Ley Nº 24.714, la Ley Nº 
25.231, el Decreto Nº 1245 de fecha 1º de noviembre de 1996, el Decreto Nº 368 de fecha 
31 de marzo de 2004, las Resoluciones de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
Nº 59 de fecha 27 de agosto de 1999 y Nº 14 de fecha 30 de julio de 2002, y la Resolución 
de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL D.E.-N Nº 1289 
de fecha 10 de diciembre de 2002; y 
CONSIDERANDO:  
Que el Decreto Nº 1245/96 delega en la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL la 
facultad de dictar las normas complementarias y aclaratorias relativas al Régimen de 
Asignaciones Familiares. 
Que por la Resolución SSS Nº 14/02 se decidió reemplazar las diversas normas 
reglamentarias del citado régimen, por una nueva normativa que reúna en un solo cuerpo su 
reglamentación completa a los efectos de facilitar su consulta y evitar confusiones en su 
aplicación. 
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 368 de fecha 31 de marzo de 2004, publicado 
en el Boletín Oficial de la República Argentina el 1º de abril de 2004, ha reformado 
parcialmente la Ley Nº 24.714 de Asignaciones Familiares. 



Que el citado Decreto comenzó a regir el 1º de marzo de 2004 para todos los sujetos 
incluidos en el Régimen de la Ley Nº 24.714. 
Que la reforma dispuesta por dicha norma ha modificado el tope máximo de remuneración 
y de los respectivos rangos establecidos para cuantificar el monto de prestación que deben 
percibir los trabajadores, los beneficiaros de la Ley de Riesgos del Trabajo y los 
beneficiarios de la Prestación por Desempleo, para acceder a las prestaciones de la Ley Nº 
24.714. 
Que, paralelamente, se ha sustituido el cálculo del promedio semestral de remuneraciones, 
por un cálculo mensual de las remuneraciones percibidas por los trabajadores, los 
beneficiarios de la Ley de Riesgos del Trabajo, los beneficiarios del seguro por desempleo 
y los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
(SIJP). 
Que, asimismo, se ha modificado el concepto de remuneración a los efectos del cobro de 
las asignaciones familiares debiendo excluirse del citado concepto al Sueldo Anual 
Complementario. 
Que, por último, la aludida norma faculta al Poder Ejecutivo Nacional a establecer la 
cuantía de las asignaciones familiares previstas en la Ley Nº 24.241, los topes y rangos 
remuneratorios que habilitan al cobro de las mismas y los coeficientes zonales o montos 
diferenciales de acuerdo al desarrollo de la actividad económica, los índices de costo de 
vida o de variación salarial y a la situación económico- social de las distintas zonas. 
Que en virtud de la reforma citada, resulta necesario modificar las normas 
complementarias, interpretativas y operativas vigentes, a fin de adaptarlas a los cambios 
instaurados en el Régimen de Asignaciones Familiares. 
Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Punto XX del 
ANEXO II al artículo 2º del Decreto Nº 357/02 (t.o. Decreto Nº 725/03) y por el artículo 12 
del Decreto Nº 1245/96. 
Por ello,  

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL RESUELVE: 
 

Artículo 1º — Sustitúyese el punto 1 del Capítulo I del Anexo aprobado por el artículo 1º 
de la Resolución SSS Nº 14/02 por el siguiente: “Corresponde el pago de asignaciones 
familiares a los trabajadores en relación de dependencia menores de 18 años con cargas de 
familia, excepto en los casos contemplados en el artículo 264 bis segunda parte del Código 
Civil, en cuyo caso corresponderá únicamente el pago de las asignaciones familiares por 
hijo, hijo con discapacidad y ayuda escolar anual.” 
Art. 2º — Agrégase al punto 3 del Capítulo I del Anexo de la Resolución SSS Nº 14/02 lo 
siguiente: “Corresponde la asignación por cónyuge o cónyuge con discapacidad en el mes 
inclusive en el que se produzca el matrimonio, divorcio vincular, separación legal, 
separación de hecho, fallezca o cese la discapacidad del cónyuge. 
En todos los casos corresponde el pago de las asignaciones familiares hasta el mes inclusive 
en el que el titular de la prestación fallece.” 
Art. 3º — Sustitúyese el punto 9 inciso a) del Capítulo I del Anexo de la Resolución SSS 
Nº 14/02 por el siguiente: “a) Cuando uno o ambos progenitores tengan derecho a percibir 
las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador, las asignaciones 
familiares podrán ser solicitadas por aquel a quien su percepción, en función de su monto, 
le resulte más beneficioso. 



Esta opción podrá ejercerse sólo una vez por cuatrimestre dentro del año calendario y/o 
cada vez que se inicie una relación laboral.”  
Art. 4º — Agrégase al punto 9 inciso c) del Capítulo I del Anexo de la Resolución SSS Nº 
14/02 lo siguiente: “Esta opción podrá ejercerse sólo una vez por cuatrimestre dentro del 
año calendario y/o cada vez que se inicie una relación laboral.” 
Art. 5º — Sustitúyese el punto 11 del Capítulo I del Anexo de la Resolución SSS Nº 14/02 
por el siguiente: “a) Cuando se inicie una relación laboral, a los efectos de determinar el 
derecho a la percepción de las asignaciones familiares y la cuantía de las mismas, deberá 
considerarse, para ese mes, la remuneración percibida por el trabajador. 
b) Se entiende por primer haber a los efectos de la percepción de las asignaciones 
familiares por parte de los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES del Régimen de Reparto, al importe establecido por la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL como haber mensual, 
excluidas las retroactividades que pudieran corresponder. 
c) Se entiende por primer haber a los efectos de la percepción de las asignaciones familiares 
por parte de los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES del Régimen de Capitalización sin componente público, el que la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES determine 
como haber inicial en cuotas para el alta de la prestación, valuado en pesos con el valor 
cuota utilizado para el alta. 
d) Se entiende por primer haber a los efectos de la percepción de las asignaciones 
familiares por parte de los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES del Régimen de Capitalización con componente público, 
al importe resultante de la sumatoria entre el haber de alta mensual determinado por la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL sobre las prestaciones 
del Régimen Previsional Público y el haber de alta mensual que determine la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES sobre la cuenta 
de capitalización individual.” 
Art. 6º — Sustitúyese el punto 17 del Capítulo I del Anexo de la Resolución SSS Nº 14/02 
por el siguiente: “A los efectos del cómputo de la antigüedad, se considera completo el mes 
en que el trabajador percibió una suma no inferior a PESOS CIEN ($ 100) establecida 
como tope mínimo en el artículo 3º de la Ley Nº 24.714 modificada por el Decreto Nº 
368/04.” 
Art. 7º — Agrégase como inciso e) del punto 21 del Capítulo I del Anexo de la Resolución 
SSS Nº 14/02 el siguiente: “Para la asignación prenatal, la fecha de concepción.” 
Art. 8º — Agrégase como punto 25 del Capítulo I del Anexo de la Resolución SSS Nº 
14/02 el siguiente: “La antigüedad requerida para el cobro de la asignación prenatal deberá 
computarse al mes de ocurrido el hecho generador correspondiente.” 
Art. 9º — Agrégase como punto 26 del Capítulo I del Anexo de la Resolución SSS Nº 
14/02 el siguiente: “Aquellas Guardas, Tenencias, Tutelas y/o Curatelas Judiciales 
otorgadas en forma provisoria, son válidas hasta la fecha de su vencimiento, o en su defecto 
tendrán una validez de DOCE (12) meses desde la fecha de su dictado, debiendo 
encontrarse vigentes a los fines de percibir las asignaciones familiares.” 
Art. 10. — Agrégase como punto 27 del Capítulo I del Anexo de la Resolución SSS Nº 
14/02 el siguiente: “Los testimonios, copias, certificados, libretas de familia o cualquier 
otro documento, expedidos por el REGISTRO CIVIL, que correspondan a inscripciones 
registradas en sus libros o en las copias que lleven la firma del oficial público y sello de la 



oficina respectiva, como así también todo instrumento emanado del Poder Judicial, 
requeridos a los trabajadores bajo relación de dependencia, beneficiarios de la Ley de 
Riesgos del Trabajo, beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES y beneficiarios del seguro por desempleo no podrán retenerse por autoridad 
administrativa, ni por entidades o personas físicas y/o jurídicas, debiendo limitarse a tomar 
constancias o certificar el contenido de los mismos.” 
Art. 11. — Sustitúyese el punto 2 del Capítulo II del Anexo de la Resolución SSS Nº 14/02 
por el siguiente: Para los trabajadores bajo relación de dependencia, la cuantía de las 
asignaciones familiares a que se refieren el artículo 18 de la Ley Nº 24.714 modificado por 
el Decreto Nº 368/04 y el artículo 9º del Decreto Nº 1245/96, estará referida a la zona 
geográfica de explotación declarada ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS (AFIP). Para los beneficiarios de la Ley de Riesgos del Trabajo 
que no se encuentren bajo relación de dependencia, deberá tenerse en cuenta el domicilio 
de residencia del siniestrado.” 
Art. 12. — Sustitúyese el punto 8 del Capítulo II del Anexo de la Resolución SSS Nº 14/02 
por el siguiente: “En el caso de hijo con discapacidad, la asignación se abonará, en todos 
los casos, previa autorización por parte de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), que procederá a la verificación médica pertinente. 
No será necesaria la verificación médica pertinente cuando se trate de trabajadores, 
beneficiarios de la Ley de Riesgos del Trabajo, beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES y de la Prestación por Desempleo cuyos hijos fueren 
beneficiarios de una jubilación por invalidez o pensión por invalidez, o cuando la 
discapacidad se acredite con un certificado extendido de conformidad con la Ley Nº 22.431 
o sus similares provinciales, o cuando exista un Dictamen médico firme de una de las 
Comisiones Médicas dependientes de la SUPERINTENDENCIA DE 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES, del que surja 
la incapacidad, aunque la misma no sea suficiente para acceder a un beneficio del 
SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES, o cuando exista 
declaración de insania a través de sentencia judicial.” 
Art. 13. — Sustitúyese el punto 10 del Capítulo II del Anexo de la Resolución SSS Nº 
14/02 por el siguiente: “En casos de separaciones de hecho, separaciones legales, divorcios 
vinculares y nulidades de matrimonio, las asignaciones familiares serán abonadas al padre o 
madre que ejerza la tenencia legal de los hijos. 
Cuando no exista una sentencia que reconozca la tenencia de los hijos a favor de uno de los 
progenitores, las asignaciones familiares podrán ser reclamadas por aquél de ellos que 
ejerza la tenencia de hecho, acreditando la misma mediante un acuerdo de partes realizado 
ante un Mediador matriculado por el MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA NACION, ante 
la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), ante 
Escribano Público o ante la Justicia competente o Acuerdo privado con firma certificada 
por Escribano Público, Entidad Bancaria o autoridad Judicial competente. 
En caso de hijos extramatrimoniales, reconocidos por ambos padres y que no convivan, 
será suficiente la acreditación de la tenencia de los menores con una Información Sumaria 
Judicial. 
Para el caso que no sea factible la presentación del acuerdo de partes mencionado en el 
presente punto o de su revocación expresa o tácita será obligatorio acreditar la tenencia 
legal del/de los menor/es, mediante la presentación del Testimonio de la sentencia 
respectiva.” 



Art. 14. — Sustitúyese el punto c) del Capítulo V del Anexo de la Resolución SSS Nº 
14/02 por el siguiente: “c) ASIGNACION POR AYUDA ESCOLAR 1.- Original del 
certificado de inicio del ciclo lectivo correspondiente al año que se liquida.” 
Art. 15. — Sustitúyense los puntos d), e) y f) del Capítulo V del Anexo de la Resolución 
SSS Nº 14/02 por los siguientes: “d) ASIGNACION POR MATRIMONIO 1.- Formulario 
solicitud de prestación certificado por el empleador. 
2.- Documento Nacional de Identidad del beneficiario y de su cónyuge - original y copia. 
3.- Certificado de matrimonio - original y copia. 
4.- Cuando el matrimonio se hubiere producido en el extranjero: Original y copia del 
Certificado de Matrimonio traducido, visado por el Consulado Argentino y legalizado por 
el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO de la REPUBLICA ARGENTINA. 
Si el país emisor del documento fuera signatario de la Convención de La Haya deberá 
constar la acotación o “apostilla” estampada en el Certificado de Matrimonio por la 
autoridad competente del citado país. 
Las Partidas de Matrimonio libradas por ITALIA, quedan exceptuadas del visado, 
legalización y traducción, como así también de la acotación o “apostilla” resultando válidas 
con la sola firma de la autoridad comunal de dicho país, conforme el Convenio celebrado 
entre la REPUBLICA ARGENTINA y la REPUBLICA ITALIANA aprobado por Ley Nº 
23.578. De igual modo, las Partidas extendidas por ESPAÑA, PORTUGAL, GRECIA, 
BRASIL, CHILE y URUGUAY quedan también exceptuadas del visado, legalización y 
traducción para las tramitaciones de prestaciones en el marco de los Convenios de 
Seguridad Social suscriptos con la REPUBLICA ARGENTINA. 
5.- Unicamente para los hechos generadores ocurridos con anterioridad al 1º de septiembre 
de 2003: Fotocopia de los recibos de sueldo correspondientes al primero o segundo 
semestre, o a la primera remuneración según fuere su caso. 
e) ASIGNACION POR NACIMIENTO 1.- Formulario solicitud de prestación certificado 
por el empleador. 
2.- Documento Nacional de Identidad del beneficiario - original y copia. 
3.- Documento Nacional de Identidad del recién nacido - original y copia. 
4.- Partida de Nacimiento - original y copia. 
5.- Cuando el nacimiento se hubiere producido en el extranjero: Original y fotocopia de la 
Partida de Nacimiento traducida, visada por el Consulado Argentino y legalizada por el 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO de la REPUBLICA ARGENTINA. 
Si el país emisor del documento fuera signatario de la Convención de La Haya deberá 
constar la acotación o “apostilla” estampada en la Partida de Nacimiento por la autoridad 
competente del citado país. 
Las Partidas de Nacimiento libradas por ITALIA quedan exceptuadas del visado, 
legalización y traducción, como así también de la acotación o “apostilla”, resultando 
válidas con la sola firma de la autoridad comunal de dicho país, conforme el Convenio 
celebrado entre la REPUBLICA ARGENTINA y la REPUBLICA ITALIANA aprobado 
por Ley Nº 23.578. De igual modo, las Partidas extendidas por ESPAÑA, PORTUGAL, 
GRECIA, BRASIL, CHILE y URUGUAY quedan también exceptuadas del visado, 
legalización y traducción para las tramitaciones de prestaciones en el marco de los 
Convenios de Seguridad Social suscriptos con la REPUBLICA ARGENTINA. 



6.- Unicamente para los hechos generadores ocurridos con anterioridad al 1º de septiembre 
de 2003: Fotocopia de los recibos de sueldo correspondientes al primero o segundo 
semestre o a la primera remuneración, según fuere su caso. 
f) ASIGNACION POR ADOPCION 1.- Formulario solicitud de prestación certificado por 
el empleador. 
2.- Documento Nacional de Identidad del beneficiario - original y copia. 
3.- Documento Nacional de Identidad del adoptado, con su nuevo apellido en caso de 
adopción plena - original y copia. 
4.- Testimonio de Sentencia de Adopción - original y copia. 
5.- Partida de Nacimiento del adoptado - original y copia. 
6.- Unicamente para los hechos generadores ocurridos con anterioridad al 1º de septiembre 
de 2003: Fotocopia de los recibos de sueldo correspondientes al primero o segundo 
semestre o a la primera remuneración, según fuere su caso.” 
Art. 16. — Sustitúyese el punto i) inciso 2 del Capítulo V del Anexo de la Resolución SSS 
Nº 14/ 02 por el siguiente: “2.- Certificado opción pluricobertura: para acreditar el derecho 
a la percepción de asignaciones familiares, los trabajadores en relación de dependencia, los 
beneficiarios de la Ley de Riesgos del Trabajo, los beneficiarios de la prestación por 
desempleo y los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES, deberán presentar una constancia extendida por el empleador del 
cónyuge/padre/ madre que avale la no percepción de beneficios por esas cargas o la 
renuncia al cobro de las asignaciones en el caso en que este último se encuentre en un rango 
menos beneficioso.” 
Art. 17. — Sustitúyese el punto i) inciso 4 del Capítulo V del Anexo de la Resolución SSS 
Nº 14/ 02 por el siguiente.” 4.- Titular divorciado/a, separado/ a de hecho y/o soltero/a: 
Sentencia de la que surja la tenencia de los hijos, o acuerdo de partes con firma certificada - 
original y copia. 
En caso de hijos extramatrimoniales, reconocidos por ambos padres que no convivan: 
Sentencia o Información Sumaria Judicial de donde surja la tenencia de los hijos, acuerdo 
celebrado ante Mediador matriculado por el MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA 
NACION o acuerdo privado de partes con firma certificada - original y copia.” 
Art. 18. — Sustitúyese el punto i) inciso 6 del Capítulo V del Anexo de la Resolución SSS 
Nº 14/ 02 por el siguiente: “6.- Certificado opción pluriempleo: para acreditar el derecho a 
la percepción de asignaciones familiares, los trabajadores en relación de dependencia con 
más de un empleo, deberán presentar al empleador que efectivizará el pago de los 
beneficios por cuenta y orden de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, una constancia de los otros empleadores explicitando la no 
percepción de beneficios e indicando el valor de la remuneración que le corresponde 
percibir al trabajador por el período correspondiente.” 
Art. 19. — Agrégase como inciso 3 del punto j) del Capítulo V del Anexo de la Resolución 
SSS Nº 14/02 el siguiente: “3.- Cuando el matrimonio hubiere ocurrido en el extranjero: 
Original y fotocopia de la Partida de Matrimonio traducida, visada por el consulado 
argentino y legalizada por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO de la REPUBLICA ARGENTINA. 
Si el país emisor del documento fuera signatario de la Convención de La Haya, deberá 
constar la acotación o “apostilla” estampada en la Partida de Matrimonio por la autoridad 
competente del citado país. 



Las Partidas de Matrimonio libradas por ITALIA quedan exceptuadas del visado, 
legalización y traducción, como así también de la acotación o apostilla, resultando válidas 
con la sola firma de la autoridad comunal de dicho país, conforme el Convenio celebrado 
entre la REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA ITALIANA aprobado por Ley 
Nº 23.578. De igual modo, las Partidas extendidas por ESPAÑA, PORTUGAL, GRECIA, 
BRASIL, CHILE y URUGUAY quedan también exceptuadas del visado, legalización y 
traducción para las tramitaciones de prestaciones en el marco de los Convenios de 
Seguridad Social suscriptos con la REPUBLICA ARGENTINA.” 
Art. 20. — Agrégase como inciso 4 del punto k) del Capítulo V del Anexo de la Resolución 
SSS Nº 14/02 el siguiente: “4.- Cuando el matrimonio hubiere ocurrido en el extranjero: 
Original y fotocopia de la Partida de Matrimonio traducida, visada por el consulado 
argentino y legalizada por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO de la REPUBLICA ARGENTINA. 
Si el país emisor del documento fuera signatario de la Convención de La Haya, en la 
Partida de Matrimonio deberá constar la acotación o “apostilla” estampada en el documento 
por la autoridad competente del citado país. 
Las Partidas de Matrimonio libradas por ITALIA quedan exceptuadas del visado, 
legalización y traducción, como así también de la acotación o apostilla, resultando válidas 
con la sola firma de la autoridad comunal de dicho país, conforme el Convenio celebrado 
entre la REPUBLICA ARGENTINA y LA REPUBLICA ITALIANA aprobado por Ley Nº 
23.578. De igual modo las Partidas extendidas por ESPAÑA, PORTUGAL, GRECIA, 
BRASIL, CHILE y URUGUAY quedan también exceptuadas del visado, legalización y 
traducción para las tramitaciones de prestaciones en el marco de los Convenios de 
Seguridad Social suscriptos con la REPUBLICA ARGENTINA.” 
Art. 21. — Déjase establecido que han quedado derogados la Resolución SSS Nº 59 de 
fecha 27 de agosto de 1999 y los puntos 10, 12 y 13 del Capítulo I y punto 3 del Capítulo II 
del Anexo de la Resolución SSS Nº 14/02, a partir del 1º de marzo de 2004. 
Art. 22. — La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación. 
Art. 23. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
— Alfredo H. Conte-Grand. 
 
ASIGNACIONES FAMILIARES  
Decreto 1691/2004  
Increméntanse en un 50% la cuantía de las asignaciones prevista por el artículo 18, 
incisos a), b) y j) de la Ley 24.714 y sus modificatorias y los topes máximos de 
remuneración establecidos en el artículo 3º de la citada Ley, a partir del 1º de octubre 
de 2004. 
Bs. As., 30/11/2004 
VISTO  

la Ley Nº 24.714 y sus modificaciones, el Decreto Nº 1245 de fecha 1º de 
noviembre de 1996 y sus modificaciones, y  
CONSIDERANDO:  

Que el régimen de asignaciones familiares regido por la Ley Nº 24.714, constituye 
una de las instituciones de relevante importancia en la Seguridad Social de nuestro país, 
dado que posibilita brindar cobertura a los trabajadores con mayores cargos de familia, y 
tiende, así también, al desarrollo de una política demográfica y educacional adecuada. 



Que por el Artículo 19 de dicha norma se faculta al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a determinar la cuantía de las asignaciones familiares en ella establecidas, así 
como los topes y rangos remuneratorios que habilitan al cobro de las mismas y los 
coeficientes zonales o montos diferenciales de acuerdo al desarrollo de la actividad 
económica, índice de costo de vida o de variación salarial y situación económica social de 
las distintas zonas. 

Que en ejercicio de tal facultad y en función de la actual situación económica, 
resulta posible incrementar los valores de las asignaciones por hijo, y por hijo 
discapacitado, así como elevar al tope máximo de remuneraciones con derecho al cobro de 
las asignaciones familiares. 

Que esta modificación se justifica en virtud de los cambios que se produjeron a 
nivel económico en el país. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 99, inciso 2, de la CONSTITUCION 
NACIONAL y el artículo 19 de la Ley Nº 24.714. 
Por ello,  

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA  
DECRETA 

: Artículo 1º — Increméntase, en un CINCUENTA POR CIENTO (50%), la cuantía de las 
asignaciones familiares previstas por el artículo 18, incisos a), b) y j), de la Ley Nº 24.714 y 
sus modificatorias, a partir del 1º de octubre de 2004. 
Art. 2º — Increméntanse a la suma de PESOS DOS MIL VEINTICINCO ($ 2.025) y 
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 2.375), respectivamente, los 
topes máximos de remuneración establecidos en el primer y segundo párrafo del artículo 3º 
de la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias, a partir del 1º de octubre de 2004. 
Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
— KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Carlos A. Tomada. 
   
 
ASIGNACIONES FAMILIARES  
Decreto 1134/2005  
Establécense topes y rangos de remuneraciones y haberes previsionales que habilitan 
al cobro de las asignaciones familiares de acuerdo con el desarrollo de la actividad 
económica y la situación económica y social de las distintas zonas del país. Bs. As., 
19/9/2005  
VISTO la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1691 de fecha 30 de 
noviembre de 2004, y  
CONSIDERANDO:  
Que el régimen de asignaciones familiares constituye una de las instituciones de relevante 
importancia de la Seguridad Social en la REPUBLICA ARGENTINA, dado que posibilita 
brindar cobertura a los trabajadores con mayores cargas de familia, y tiende, así también, al 
desarrollo de una política demográfica y educacional adecuada.  
Que la Ley Nº 24.714 instituye el régimen actual de asignaciones familiares, rigiendo desde 
octubre de 1996, fecha en la cual fueron implementados los topes y rangos remunerativos.  



Que es necesario establecer topes y rangos de remuneraciones y haberes previsionales que 
habilitan al cobro de las asignaciones familiares de acuerdo al desarrollo de la actividad 
económica y la situación económica y social de las distintas zonas.  
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 99, inciso 2, de la CONSTITUCION 
NACIONAL y el artículo 19 de la Ley Nº 24.714.  
Por ello,  

EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
Artículo 1º — Elévanse a la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS ($ 2600) Y 
PESOS TRES MIL ($ 3000), respectivamente, los topes máximos de remuneración 
establecidos en el primer y segundo párrafo del artículo 3º de la Ley Nº 24.714, dispuestos 
por el Decreto Nº 1691 de fecha 30 de noviembre de 2004.  
Art. 2º — Elévanse los topes de remuneración de PESOS SETECIENTOS VEINTICINCO 
($ 725) y PESOS UN MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 1225), establecidos en los 
incisos a) y b) del artículo 18 de la Ley Nº 24.714, a PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 
1200) y PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1800) respectivamente.  
Art. 3º — Elévase el tope establecido en el último párrafo del artículo 18 de la Ley Nº 
24.714 a PESOS TRES MIL ($ 3000).  
Art. 4º — Elévase el tope máximo de haber de PESOS UN MIL QUINIENTOS UNO ($ 
1501) establecido para beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES en los incisos i) y j.1) del artículo 18 de la Ley Nº 24.714, a la suma de 
PESOS TRES MIL CIEN ($ 3100).  
Art. 5º — Elévanse los topes de haber de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 
551)  y PESOS UN MIL UNO ($ 1001), establecidos para los beneficiarios del SISTEMA 
INTEGRADO DE  JUBILACIONES Y PENSIONES en los incisos j.1) y j.2) del artículo 
18 de la Ley Nº 24.714, a PESOS  UN MIL DOSCIENTOS UNO ($ 1201) y PESOS UN 
MIL OCHOCIENTOS UNO ($ 1801) respectivamente.  
Art. 6º — El presente Decreto entrará en vigencia a partir del 1º de septiembre de 2005.  
Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
— KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Carlos A. Tomada.  
#F58656F#  
ASIGNACIONES FAMILIARES 
Decreto 33/2007 
Elévanse los montos de las mismas y los topes y rangos de remuneraciones y haberes 
previsionales que habilitan el cobro de los beneficios conforme la situación económica 
social de las distintas zonas. 
Bs. As., 23/1/2007 
VISTO el Expediente Nº 1.203.406/2007 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias, y los Decretos 
Nros. 1691 de fecha 30 de noviembre de 2004 y 1134 de fecha 19 de septiembre de 2005, y 
CONSIDERANDO: 
Que la Ley Nº 24.714 instituye el Régimen de las Asignaciones Familiares que posibilita 
brindar cobertura a aquellos beneficiarios que poseen cargas de familia. 



Que el Sistema de Seguridad Social constituye la principal herramienta de predistribución 
de los recursos para la cobertura de las contingencias sociales. 
Que otorgando continuidad a la política destinada a beneficiar a los sectores más 
desprotegidos de la sociedad y a fin de lograr una mejora en el Régimen de Asignaciones 
Familiares resulta necesario elevar los montos de las mismas y los topes y rangos de 
remuneraciones y haberes previsionales que habilitan el cobro de los beneficios conforme 
la situación económica social de las distintas zonas. 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que el compete. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, 
inciso 2, de la CONSTITUCION NACIONAL y por el artículo 19 de la Ley Nº 24.714, y 
sus modificatorias. 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

Artículo 1º — Elévanse a la suma de PESOS TRES MIL CON UN CENTAVO ($ 
3.000,01), y PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON UN CENTAVO ($ 3.500,01), 
respectivamente, los topes máximos de remuneración establecidos en el primer y segundo 
párrafo del artículo 3º de la Ley Nº 24.714, dispuestos por el Decreto Nº 1134 de fecha 19 
de septiembre de 2005. 
Art. 2º — Elévanse a la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS CON UN CENTAVO 
($ 1.700,01) y PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CON UN CENTAVO ($ 2.200,01) 
respectivamente, los topes de remuneración establecidos en los incisos a) y b) del articulo 
18 de la Ley Nº 24.714, dispuestos por el Decreto Nº 1134 de fecha 19 de septiembre de 
2005. 
Art. 3º — Elévase a la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON UN CENTAVO 
($ 3.500,01) el tope establecido en el último párrafo del artículo 18 de la Ley Nº 24.714. 
Art. 4º — Elévase a la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON UN CENTAVO 
($ 3.500,01) el tope máximo de haber establecido para los beneficiarios del SISTEMA 
INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES en los incisos i) y j.1) del artículo 18 
de la Ley Nº 24.714, dispuesto por el Decreto Nº 1134 de fecha 19 de septiembre del 2005. 
Art. 5º — Elévanse los topes de haber de PESOS UN MIL DOSCIENTOS UNO ($ 1.201) 
y PESOS UN MIL OCHOCIENTOS UNO ($ 1.801) establecidos para los beneficiarios del 
SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES en los incisos j.1) y j.2) 
del artículo 18 de la Ley Nº 24.714, a PESOS UN MIL SETECIENTOS CON UN 
CENTAVO ($ 1.700,01) y PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CON UN CENTAVO ($ 
2.200,01) respectivamente. 
Art. 6º — Increméntase en un VEINTE POR CIENTO (20%) la cuantía de las 
Asignaciones Familiares previstas en el artículo 18, incisos a), b) y j) de la Ley Nº 24.714 y 
sus modificaciones. 
Art. 7º — Increméntase en un CIENTO POR CIENTO (100%) la cuantía de las 
Asignaciones Familiares previstas en el artículo 18, incisos f), g) y h) de la Ley Nº 24.714 y 
sus modificaciones. 
Art. 8º — lncreméntase en un CIENTO POR CIENTO (100%) la cuantía de la Asignación 
Familiar prevista en el artículo 18, inciso i) de la Ley Nº 24.714 y sus modificaciones. 
Art. 9º — El presente decreto entrará en vigencia a partir del 1º de enero de 2007. 



Art. 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
— KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — 
 


